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* «n Otnn ....... . fitOd T

ANUNCIOS
~  -Tart CM MmiIM. ti (HÜ̂HOn. 

de lo ploDAj de doüOclM.̂ .̂ iĵ iW ptaL ^ 
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L I B R O S
A ltamirá y Curvea (Rafael). —  f/isioria 

Espaífa y de la civilisaciün española. 
Cuatro tomos ilustrados con muchos fo' 
tograbadfls.— Más de 500 págs- cada uuo 
(19 X l í ) .— Barcelona, 1911, Herederos 
de Juan Gilí, edils,— Cada tomo, ti pus. 
en rústica y 7 encuadernado. . . 1.91R

A L VA B KZ DEL M ANZA N‘Ü y A  LVAB E?. RIV E­
RA (Faustino), B o x ju ji  Y SXs MahtÍm 
(.Adolfo) y  M ejana v V illaghasa (Emi­
lio).— Códi^QS df Cdmarcw BipañaUs y 
£!iírjií)ylpí ( í í)' £ej‘í i  MudificnHirttsyCim- 
plemefitnrím dg íni wiíjwíaj, cometuados, 
concordados y  anotados, ó estudios fan- 
damentales de Derecho Mercantil Uni­
versal, Tom o III, «De tos libros y  de la 
contabilidad del com erdo*. Apéndices, 
— 443 págs, (25,5 JU 7),— Madrid, J910. 
Libiería general de Victoriano Suárez. 
— 10 ptas. en Madrid y 11 en provin­
cias...................................   1,919

A lvabez S ereíx (Rafael) y P ed beir aT a i- 
BQ (Leopoldo). —  Ensayo de Antohgif} 
Geográfica. Libro destinado á ¡a lectura 
en Tas clases de G eografía.--274 pigs- 
(19 X i ¡ ) .— Madrid, Í9I0, Impí, de Ricar­
do Rojas.—  3 ptas............................... 1.920

A cvarkz y Moran (M.).— Bnbnes. E m c ' 
ünm as foIiUcas. Con las debidas Uceo* 
cías.— 296 pigs. (23.5 X 13,5),— V'allado 
lid, 1910. Casa edit. Cuesta, —  3 pese­
tas............................................................1.921

.Arriíga {H.'i.^Sero~Diagnii.\iico de la Sifit 
¡ts.— Sft pigs. (25 X 16).— Madrid, 19(0, 

Impr. y Encuad. de V, Tordesillas.—
I peseta........................................ * (.922

A zara (losé Madrid),— TViÍ kío de ¡a eto- 
cjmrtcta. La Bitgeu del P ila r. (Prólogo 
del Cardenal A guirre,)— 587 pígs. ( iS x  
12).—‘ Madrid, 1910, Libr. religiosa de 
Enrique Hernández.— 5 ptas. . 1.923

R a í.tus (lavier), — f^rfames, coíinifíicoSf 
aguas Ae olor. Procedimientos ajustados 
al buen sentido para no perjudicar ni 
mancillar el Cutis.— 71 pígs. (22X ib ).— 
Barceloioa, 1910. Hijos de Francisco Sa- 
hater.— 2 pías. . . .  . . . .  1.924

B a ROJa (P ío). —  Las Ciudades. César 6 
Nada. Naveta.—468 págs. (20 X 13).—  
Madrid, 1910, Victoriano Prieto y Conj. 
pafiía— 4 p t a s . ....................................t -925

BENEtncTiNos-DE Sii.os (P P ,),— Fuente de. 
¡a fiiitnria de CasElla y Becerro Gótica 
da Cárdena, por el P . Lticianu Serrano. 
Tres tumos de m is de 400 págs. (25 X 18). 
—  Madrid, ig io , —  Libr. de Murtilo.— ■ 
Cada tomo, 15 pt as . . . . . . .  1.926

Bj.ancü úe la V íS a (Gerardo). — Véase Trá- 
paga V Aguidu (Actoiro), —■ CímAr/'/J de 
holsilk para ¡a ííf7mj>iíj/r'rtfÍ!Í« de ^Wf/Í- 
ci'f) ífí el Efército,

B i.ancü, Hij.oíBetijaminl.^JVoíirrfs de Or  ̂
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1-927- BIBLIOGRAFÍA ESPAÑOLA 1.93S -1.94-1

lagra/ia CasleUana. Con un dkcionai'io 
de voces parótiÚTias y  catálogo de pala­
bras de escritura dudosa.— 327 págs. u 8.5 
X 12).— Madrid, igiü . Perlado, Páee y 
Comp.— 3 p ta s ,, 1.927

B l a s c o  IbASbz (Vicente);— Véase Maspero 
(G.) y  otros.— AW/jíínii ¿listfiría Um~ 
versa/,

B lazquez (Antonio).— Ftindttntítttos de la 
Orgüttiípc/ón Ecotif/mica del Hj^rciin.—  
lOOpigs. ( jg x  iz)  “ Madrid, 1910. Impr. 
de Fortanet. — 1,50 ptas................ i.^aS

Btf/e/hi rneiisiia/ del Obsetval^rio etei E ira, 
Observatorio de Física cdsmica dd  E b ro .' 
Enero de lo io . Con una introducción. 
Vol. í. Núm. ]. —36 págs- con fotogra­
bados y varias láminas (32 X 23).— Barce­
lona, 191D. Impr. .Moderna de Q uinan y 
Pujolar.— 5 ptas. . . . . . . .  1.929

Bonilla v S an Martín (Adolfo)’. - Véase 
Alvarez del Manzano y Alvarez Rivera 
(Paustmo), — Có/igTis de Cr,merctQ Espa~ 
ñoles y  EytTtifíjerüS.

Calongr (Enrique) .— Pepe Lfm  ( N i amor 
ui gloría). Novela, — 390 págs. (19 x 13 ). 
— Madrid, ig io . Libr. de Gregorio Pue- 
yo.“ 3 ptas. . . . . . . . . .  1.930
Biblioteca BispaDO-Americaita.

Callks V CitRRütiü (.Angel).—/n^í-íWit we- 
Cestdadde H/nt'ítir la EarmtHUi e» Espa­
ña.— 47 págs.(iS,5X  12).—Madrid, 1910. 
Impr. Ibérica de E . Maestre. —  f pe­
seta. . . . . . . . .  t . .  , 1.931

C ampos (José de).— C7jj caso exíraordimt- 
rio. Historia de uq niño nbatidciuado.— 
63 pigs. (19 X í 3 ,;).— Madrid, 1910. L i­
brería de Pueyo, — i pía............... 1-93S

C anals Baru (.Alfredo),— Véase Platielles 
Riera (Francisco). — Cdiculüs de los EUc- 
irn-matores de corriente cmithiiífi.

Carrasco (Germán G.).— Aídnnal práctico 
de Extraccvines Dentnrms.— 138 págs. 
y 50grahadt>s(í2,£ X 14). — Marlml, ig io . 
Impr. de Gabriel Lópeí del Horno.— 6 
pesetas. ,  ..................................  1.933

C arheSo y  T relijís de V t&o (Benito).—  
Escafilla metistuil del Arma de I»fanU’ 
ria. Situ.idón de los Jefes y  Oficiales en 
10 de Agosto de 1910 — 119 pies, ( l i  X
i6).— Madrid, tgio . tmpr. del Patronato 
de Fluérfanusde Administración Militar. 
— 1 pta..................................... 1-934

Cartilla fhp ular coutra el Cilera, según 
los datos dei Dr. C, C. ínstmociones pre­

ventivas, pronósticos, etc.— 30 págs.
X 12).—  Barcelona (S. A .). Editorial Ihe- 
rc-.-Americana. —0,50 pta . . , . 1.935

CasaUX E épaSa (J-), —C/rTf-íVa C/nní-fí, Ca­
pítulos de novela.— 153 pigs. (19X12,5). 
— Madrid, 1910. Perlado, P iez y  Comp. 
— 2,SO ptas, . . .  ..................1.936

CatalA (Vlctctr). —  La Enjuta. Novela. 
Traducción de M. Domenje Mir,—-323 
pAgs. (20X lo), — Barcelona, iq io. E. Do 
menech, e d il,— t pta....................  *-937
BibliOtefiB i DüRi-ípechu.

Cata lA y  G a v ilA (Juan Bia,).—Aranceles 
-dí/mt«ísó'íiótf0.t y Profesionales. —  380 
pág?. (16 X 11) ,— Madrid, 1910, Impr. 
•Artística Española,- 3  ptas, . . 1,03^
Bi j U t ídlco-Ad niinífit ra ti va.

“  Texto y  Jurisprudencia del Código Ch'i/ 
anotado y Con la doctrina del Tribunal 
Supremo, etc., etc. — 1.359 págs. (16,íX  
12).— Madrid, 1910, .Admón.; Embaja­
dores, 9 .— 10 ptas..........................1-93Í
Biblioteca ] jrjiitco^AdmidífitralívA

CatalA y  Sír s a  (Lluis),— Cri«f/roí Popu-  
utrs. Composiduns valensianes, — i 58 pá­
ginas [20 X 12) — G.rndía (Valencia), 1910. 
Impr. dd  autor.— 1,50 ptas. - 1-94^

Catálogo Oñríai de la Exposición Nacional 
de Pintara. Escultura v Arquitectura de 
igro.— 8.8 págs. de texto é infinidad de 
fotografías (to X la).— Vladrid, ¡qto. 

rtes Gráficas ■ *Maten».— t pta.. 1,941

C avali.IüTTí Doctor.—  Gimnástica Lawn- 
lennE .—  11a págs. (19 x  13).— Barcelo- 
tm (S. A,). Editorial Ibero-Americana.—
2 pías. ............................................. 1.943
Los Sports de Moda,

Ghbvantks (S. Cánov'as).— E l  Problema 
ClfiHaria,— 106 pígs. (z2 X I3 )— SaittS 
Cruz de Tenerife, 19(0. Impr. Isleña de 
José Patazóu Arvelo-— i p t a , .  , 1.943

Coastilución P ililica  de la Monarquía E s ­
pañola y r.eyes complementarias. Im ­
prenta, reunión, asociación, orden públi­
co, delitos contra la Patria y  el EjércitOt 
etcétera, anotatias por la redacción de la 
»Revista de ios l'ribnnalei».Séptima edi­
ción revisada,— 192+ 31 pAfís- ( i5 '*9>55‘ 
— Madrid, 1910 Centro Editorial Góngo* 
ra.—  [ p t a . ...................................... 1.944

CüRosiinas (Doctor F.), — Véase GaAtón 
Lyoti, Doctor. — Diagnóstico y tratamien­
to He las eujermr.dadcs del Estóntago.

D el excesiva desarrollo de las Órdenes reli-
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LIBTIOS 1,961

Í43

fli-

gia^as en Esfiaña,— pSgs. (23 X tO,;). 
— Madrid, 1910. Impr. de la «lítívista de 
Archivos*.— 3 p u s , .  . . . .  - 1.045

Delgado (Sinesío). — .Sühjííh j  Dtilila^ Co 
media eii dos acLosy eii prosa, tirigitial.—  
70 págí. (3t X Madrid, 1910. Impr. 
de los Hijos de M. G . Heriiátides. — 1 ¡jo 
pesetas................. .... 1.946

De va ldhs ( M aii u el).— fitiaíaffti del Indw i- 
ditiühina. Traducción de Jusé Arias-— 
S9 pdgs. (18.5 X 12).— Oviedo, 1910. 
Establ, Tipogr.— 0,50 pía. . . . 1.947

Día?, dr .ArcaVA (Manoet).— de 
HütariQ NaturuLf.'' Edición.— 277 págs. 
(22 X 45).— Zaragoza, 1910. Tipogr. de 
Em ilio Casaóal.— 3 ptas, . . . .  i .94®

Dickens (Carlos).— DUis Penf¡soí. Traduc 
ción al castellano por Mariano Tirado y 
Rojas.— 430 págs. (19 X 12.5)'— Madrid, 
1910. Bnil, dtíl «(Apostolado de la Pren­
sa»,— I p u ................................... .... 1-949
Lecturas Recreativas det Apnsl. da la Prensa.

—  Oltvtrtü Twist li E i Nifíi de ¡a P,trrú- 
quia. Traducida al castellano por M a­
riano T íradoy Rojas,--455 p3gs, (j9 x
12.5) ,— Madrid, 1910. Bibl. del «Aposto­
lado de la Prensa».— i pta ..  . . 1-9S®
Lecturas RecrcAtlvas del Apnat. úe ifl PrnoM.

Domen;E M ik (M.). Véase Catalá (Víctor). 
— L a  Enjutn.

Dossat ViLLAESí îNOSA (Dr. M .). Véase 
Marinón (G.).— C iVĥ íJ dei Alcdrca P rác­
tica. -

E l Crimen de la calle de Fnencerrai. H i»- 
torta completa y detallada de este em o­
cionante proceso, por un repórter. Iltis- 
tracioTiés de Roblednno. — 56 p3gs. (14X
8.5) .— Madrid, 1910. Admón. del «l^oti 
dero-Guiade Madrid*.—o,zo pta, i 951 
Biblioteca iPara TadoHii.

E i Periodismi-i Católica. Criterios y Nor­
mas.— 119 pigs, (¡9  X ^M adrid,
1910. Adniún. de «Raíón y Fé*.— 1 pe­
seta, j ...............................................L952

Enciclopedia Universal Ettropco-Aiuerica- 
ns. Etimologías, Sánscrito, Hebreo, Grie­
g o , ■ Latín, Arabe, Lenguas indígenas 
americanas, etc. VeTaiones de la inayorE 
de las voces en francés, inglés, alemán, 
porlugtiés, esperanto. Tomo VIJ1.— 1,599 
págs. (?5 X 16,5),— Bárcelona, 1910. José 
Espasa ó Hijos, edits.— 27 pías. . 1-9S3

E steso (Ln¡s). =  £/íijejtMíiA) rtt: la cuplé- 
Ííjój Úmhliguetet Novela terrorífica y *de

varietés*.— 30 págs. (ig X 13,31-— Madrid 
(S. A.}. Impr. Artística Española.— 0,50 
Pta.....................................................  1-9S4

F eiísAn C aballero . —  Obras completas. 
Novelas. Tomo X II. El Vendedor de ta­
garninas. La Viuda del Cesante, Una Ea- 
cursión á W aterlóo.Uiia M adre.Un Nau­
fragio, ü n  Sermón bajo naranjos. Prome­
sa de un sold.ido á la Virgen del Carmen. 
Matrimonio bien avenido, la mujer junto 
al marido. Episodio de un viaje á Carmo- 
mt. El EddUtone, El Alcázar de Sevilla. 
Aquisgrán. La Catedral de Sevilla en una 
tarde de Carnaval. Una visita al Conven­
to de Santa Inés, de Sevilla. Cuentos po­
pulares andaluces. —527 pigs. (17.5 X t r). 
— .Madrid, 1910, Tipogr, de la «Revísta 
de A rch iv o s* .-1p  ptas. . . . .  1.953
Cotecnión de Escrilctes Castellaucs.

F ernández S haw (Carlos).—  Cancionsrti 
Infantil. Poemas varios,— 91 pígs. (38,5 
X 12).— Madrid, jgtP . Libr. de los Suce­
sores de Hernando.— i pta. . , 1.95Ó

—  Poesía del d/iir,— 252 pSgs, ¡19 x  la), 
— Madrid, 1910. Libr. de los Sucs. de 
Hernando. — 4 ptas. . . . . . .  1.957

Fekiíeho (Guillerm o). — £V dítViVaríswíJ, 
Traducción del italiano por Gunzalo Cal­
vo.— 382 págs, (z i X 1 4 ) . - Barcelona, 
tqto.Casa Edil. Maucci.— 4 ptas. 1.958

FtGUiíRAS y P acheco (F. de).— Z d Lectura 
Nacional. Medios de favorecer su des­
arrollo.— 134 pága. (ló X 11).— -Micante, 
T9P9-l9Ti>. Tipogr. ■ «P r o g r e s o * t ,? o  
ptas.................................................... 1.9S9

Gal. (Antonio y A lfredo).—  Tratado de 
Electricid.id, Totno primero: «Genera­
ción de la Electricidad*.— aSü pAgs. (35.5 
^ iJiS)-— Ecrrol, ig io . Impr. de «El Co­
rreo G allego*— 9 ptas. . . . 1,960

G a i.iav  (Teniente auditor). —  La aplica­
ción liifi/iatia de las leyes en Ja yitrisdic- 
cióii de Guerra, Labor y  observaciones 
de un f is c a l.-204 págs. (21 x  15J-— Ma­
drid, Í910. Libr. de Fernando F é ,— 4 
pesetas, . . . . . . . .  . i.gói

G amuara (Dr. L .).— E l  Derecho Penal en 
la aniigñedad y en ¡a Edad Media.. Ma­
nual especial para estudiantes de Dure- 
cbo y abogadosy de cultura general. — 123 
pigs. (ig  X tí i5 í-— Barcelona (S. A,), F. 
Granada y Comp., edits. — t pta. 1,962 
BLbliútfica dfiCi«ncía&SDC,, U¿d,, Juríd. y Natur

—  E l  HK̂ mbrí: y Tmrla di la Evaluci^n. 
Manual especial. — 123 págs. (19 X 11,5).
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1.937'1.934 BIBUOGRAFÍA ESPAÑOLA 1.935-1.944

tografia CaiUUanii. Con un diccionario 
de voces paFÚnimas y  ealálogo de pala­
bras de escritura dudosa. —327 págs. 1! 8.5 
X 12).— Madrid, itjjo. Perlado, Páei y  
Comp.— 3 p ías................................  <'9^7

B lasco IbASez (Vicente);— Véase Maspero 
(G.) y  otros.— NonisMna, /Itstorfa U ni' 
versal.

B lázquez (Atironio),— Pimt/nmtnbiS de la 
Orgumsítción Ec'iwjitiica de! Ejército.—  
lOOpdgs. (19 x 12 ).— Madrid, 1910. Lnpr. 
de F o ru n e t.— i , jo  pías................ 1.938

Boletín meiisnaldel Observfttnria dei E ira, 
Observatorio de Fbica cósmica del Ebro. ’ 
Enero de tg io . Con una introducción, 
Vol. I. Núm. j. — S6 págs. con fotogra­
bados y  varias láminas (32 X 23).— Barce- 
tona, 1910, Impr, Moderna de Guinart y 
Pujolar.—  5 ptas............................. 1-929

Bo-m lla  y  S an M artín (Adolfo). - Véase 
Alvarez det Miinzano y .Alvareí Rivera 
(Faustino). — Códigos de Cow rcio Esjxt' 
ñoles y Extranjeros.

Calonge [Enrique),— P eje  Luis ( Ifiam or  
u ig lo r iij .  Novela. — 2go pigs. ((9X 13). 
— Madrid. 1910. Libr. de Gregorio Piie- 
yo.— 3 pías. L.930
Biblioteca Hispa no-Aiueri cana.

Calles v Chhrudo (.Angel). ^ím jeriosa ne­
cesidad de limitar la Earmacia en Esfia- 
fia.— 47 págs.[l8,5X 12).— Madrid, ig io . 
Impr. Ibérica de E. Maestre. —  1 pe­
seta.....................   1.931

C ampos (José dé).—  U» caso e.\traorditia~ 
rio. Histuria de un uióo abaiidoiuido.— 
62 pág?, (19 X 12,5)— Madrid, 1910- L i­
brería de Pueyo.— 1 pía............... 1.932

Canals B akú (Alfredo).— Véase Planelles 
litera {Francisco}. — Cálculos de los Elec- 
m-íJiOíafes de corriente continua.

Cariíascü (Germán G .),— ManUítl firáctico 
de Extracciones Dentarias.— 138 pigs. 
y jO grabados(22,5 X Í4).— Madrid, 19 to. 
Impr. de Gabriel Lópeí del Homo.— 6 
pesetas..............................................  1,933

C arbeño V T helles d e  Vioo (Benito).—  
Escalilla menstial del^rm a de infante­
ría. Situación de los Jefes y  Oficiales en 
JO de Agosto de 1910 — t ig págs. ( 1 1 X 
if>).— Madrid, [910. Impr. del Patronato 
de Huérfanosde Adiiiinistfiidóii Militar,
~ í  p ía ..............................................1.934

Cartilla Popular catiira el Cólera, según 
los datos del Dr, C, C, riistrucdones pre­

ven i ivas, pronúslicos, etc.— 30 págs. (iS 
X 12),— Barcelona (S, .A,). Editorial Ibe-
ri.-.Americana.— 0,30 p ta . . , . 1,935

Casaux E spaña {f.). — C/arita Chaves. Cs* 
pftulüs de novela.— 153 págs. 1 rg x  12,5). 
—  Madrid, 1910, Perlado, Páez y Comp. 
— 2,50 ptas. . . .  . . . . .  1,93b

Ca t a lA (V’’íctur). —  La Enjuta. N 0vela. 
Traducción de M. Domenje Mir.— 221 
págs. (20 X 10).— Bárcelona, 1910. E, Do
menecb, e d i t . - I  pta..................... 1.937

Biblioteca «Dctraecccln.

Cata LA v G a V£:.A (Juan Bta.}.—Aranceles 
.Administrativos y Pro/esionales. —  380 
págs. (ifs X I j). — Madrid, 1910. Impr. 
Artística Española,—3 pías. . , 1.03S
Biblíole» Jmldlca-Administraliva. .

■—  Te.<ttoy yarisprudencia del Código Civil, 
anotado y  con la doctrina de) Tribunal 
Supremo, etc,, etc.— 1.359 págs. (j6 ,c x 
12). — Mnririd, tq io . .Admón.; Embaja­
dores, 9 , - 1 0  pías. . . . . . .  1.939
Biblioteca Juridico-Administrativa

Ca t a I.A y S eiira (Lluis). — CHffrfrvj Piptt- 
tars. Compostcioiis v.ilensl.'mes.— it-S pd* 
giiiat ( lo x  12}— Gandía (Valencia), 19ló. 
Impr. dcl amar.— 1,50 ptas. . . 1.940

CatíiJogn Oficial de ¡a Exposición Nacional 
de Pintura, Escultura v Arqmieciiira de 
7!?Z£í.-— ftS pdgs. de texto é  inüntdad de 
fotografías (tg X tlL — Madrid, :91o. 
Artes Gráficas «Maieu*,— i pta.. 1.941

CAVALLiüTri Doctor,— Gimnástica Látan­
te nnis.— 112 pigs. [19 X 12).— Barcelo­
na (S. .A.). Editorial Ibero-Americana.—  
2 pt as . . . . . . . . . . . . .  1.942
Lob Sports de Moda.

C kkvaxtks (S. Cánovas) .— E l  Prohletna 
Canario.— 106 págs, (22 X 13)—-Santa 
Cruz de Tenerife, 1910, Impr. Isleña de 
José Palaaón .Arveto.—  i pta, - . 1.943

CfinsliUiciÓn fhlitica  de la Monarquía Es 
pañola y  [.eyes complementarias. Im­
prenta, reunión, asociación, orden públi­
co, delitos contra la Patria y  el Ejército, 
etcétera, anot.idas por la redacción de la 
«Revista de los Tribunales». Séptima edi­
ción revisada.— 192 +  31 págs. (15x9,5). 
— Madrid, 191a Cetilro Edilitrial Góngo- 
ra.— t pt!L ...................................... i ‘944

CoKQMlNAS (Doctor F.). — Véase Gastón 
Lynn, OooXac.— Diagnóstico y  ira í j  mien­
to de las enfermedades'dt'l EstÓmagC-

De-l excesivo desarrolla de las Úrdems reli-
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ginsas ef¡ Es^ítñú,— S6 págí. {23 X 
— Madrid, 1910. Iinpr, de la «Revista d¿ 
Arehivos*.— a ptas................... .... 1.945

D elgado (Sinesio).“ Aí?Jíd?J j' D aliln. C o­
media en dos actos y  en prosa, original.—  
70 p4gs. (ai X 14).— Madrid, 1910. Impr. 
de los Hijos de M, G . Hernátidez. — 1,50 
pesetas............................................... 1.94^

DEVAUt>K3 (Manuel),— Filaitajia del ludhñ- 
timlitmo. Traducción de José -\rias.— 
59 pógs. (iS,5 X i 2).— Oviedo, 1910. 
Establ. T ipogr,— 0,5a ptn, . . . . I-947

D íaz. DE A «ca va  (Manuel).— Eltmcntos de 
fJisitiriit JVaiund.'].^ Edición.— 277 pSgs. 
( í í  X 4Sl,".vÍjrBfioía, 1910. Tipogr. de 
Emilio Casailal.— 3 ptas................  t.948

DiCKEh'S (Carlos).— jÍPíití Traduc
ción al castellano por Mariano 4'irado y 
Hojas.— 4 3op igs. (19 x  12,5).— Madrid, 
itjjo. Bibl. del «Apostolado de la Pren­
sa».— i pta.......................................1-949
Lecturas Recreativas del Apoct. de La Prensa.

—  OUverifi Twíst (f B ( !Ii¡o de la Paryo- 
(¡mat Traducida al castellano por Ma­
riano Tirado y  R ojas.—455 pilgB, ( í C) X
12.5) .— .Madrid, 1910. Bibl. del «Aposto,
lado de la Prensa»,.-I p U ..  . . t.950
Lecturas Recreativas de! Apcst. ds la Preosa.

Domesjh Mir (M,), Véase Catalá ¡ Víctor). 
— La Enjuta.

Dossat V illaespinosa (Dr. M.). Véase 
Marinón (G .).— Ciriigia del Médica Prác~ 
tico.

B l  Crimea de la calle de Ftteticarml. His­
toria completa y  detallada de este eme- 
eicmaiUe proceso, por tm repórter. Ilus­
traciones de Robledano. — 56 págs. (14 X
8.5) .— Madrid, 1910. .Admóti. dd  «Noti 
ciero-Guiade Madrid*. —0,20 pta. 1.951 
BibíiiMeca «Para Todese.

E l  PeriodtsiHO Caiélico. Criterios y  Nor­
mas.— II9 pógs. (ig X 12,5).— Madrid, 
1910. Adiuóii. de «Razón y  Fé*.—  1 pe­
seta................................................. • 1.952

¿'jíc<'c/o;íeí/íii (/ntifCrítal Eueapea-America- 
na. EiiTnologfas, Sánscrito, Hebreo, Grie­
g o , L atín , Arabe, Lenguas indígenas 
americanas, etc. V^ersiones de la mayoría 
de las voces en francés, inglés, aíeniAn, 
portugués, espera oto. Tom o V i II.-—1-599
g tgs, (25 X ió,5).— Barcelona, 1910. José 

spasa é Hijos, ediLs.— 37 pías, . i .953

E stksO (Luis), — E l  íii(fíi«ít/o de la cnfile- 
tista Ómiligreete. Novela terrorífica y  «de

varietés*.— 3Q págs, (19 X 13,51.— Madrid 
(S. A.]. Impr. .Artística Española,— 0,50 
p ta .. , , . ...................................t -954

F eunAn C ahallego . —  Ohras completas. 
Novelas. Tomo XH. El Vendedor de ta- 
g.-irnínas. La Viuda del Cesante. Una E jl- 
cursióii á W aterlóo.Una M adre.Un Nau­
fragio* U n Sermón bajo naranjos. Prome­
sa de un soldado i  la V irgen del Carmen, 
Matrimonio bien avenido, la mujerjunio 
al marido. Episodio de un viaje á Carmo- 
na, El Eddistone. El .Alcázar de Sevilla. 
.Aquisgrán. La Catedral de Sevilla en una 
tarde de Carnaval. Üisa visita al Conven­
to de Santa Inés, de Sevilla. Cuentos po­
pulares andaluces,— 527 págs, (17,5X 11). 
— Madrid, 1910. Tipogr. de la «Revista 
de Archivos*.— 10 ptas. . . . , 1,955
CoLccciéú de Escritores Castelieisos.

pKRNAMbnz S haw (Carlos).—  Cancioitera 
Infantil. Poemas varios,— 91 págs. (38,5 
X 12),— Madrid, rqio. L ibr.de los Suce­

sores de Hernando,— j pta, . . 1.95b

—  Poesia dei M ar.— 252 págs. (IQ X 12). 
— Madrid, tgto. Libr. de los Suca, de 
Heniando. — 4 p t a s . ......................t-957

FgRRKRO (G uillerm o).— £■ / /l/í¿rVrtrís«s(í. 
Traducción del italiano por Gonzalo Cab 
vo.— yS i pógs. (21 X 14).— Barcelona, 
191o.Casa Edil. Maucci.—4 ptas. 1.95^

F igukras y  P acheco (F, de), — Lo, Lectura 
A'íaiiíítiíw/. Medios de favorecer su des- 
arrollo,— 134 págs. (ló  X it) .— Alicante, 
19Q9-1910. Tipogr, «Progreso*,—  i,||o 
ptaa.................................................... 1,959

(Jal (.Antonio y Alfredo) .— Tratado de 
E/eeiricidad. Tomo primero: «Genera­
ción de la Electrieidad*.— 280 págs. (25,5 
X 17,5).— Ferrol, I910. Impr. de «El Co­
rreo G allego»— 9 ptas. . • . 1.960

G a u a v  (Teniente auditor). —  La aplica­
ción Itumaria de. las leyes en la ynrhdic- 
r.i6n de (j-uerra. I.;abor y observaciones 
de un fiscal. — 204 págs. (21 x  15).— Ma- 
(Irid, 1910. Libr. de Fernando F é .— 4 
pesetas......................... .....  t.961

G amuara (Dr. L.).— A/ Derecho Penal en 
la (lutigüsdad y en la E dad Media. Ma­
nual especial para estudiantes de Derc^ 
clio yflliogadosy de cultura generai.— 123 
págs. (19 X 11,5).— Barcelona (S. A .), F. 
Granada y Comp., ed ils.— I pía. ¡.962 
BiblialBU de Ciencias Soe., M£d.. Jurid.y Natdr

—  E l Hombre y lo Teoría de ¡a Evolución. 
Manual especial. — 123 págs. (19 X n ,5).

— US —
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Tipogr, «El Anuario de la ExporLücióii>. 
— 3 p u s   ...................... 3,000

Moreno López (E.).— LasPtirícsi/alM un-
dayids Lsindos dt Ear^pa. Ensayocltí un 
conipeudío demltico de Gtografía des­
criptiva, Priniera parte. — 303 págs. {3J X 
r4),— Barcelona, 1910. Impr. * E 1 Amia- 
río de La ExpurtacLÓn*.— 3 pUs, ■ 2.001

Montón V O oampo (L uíí )̂.— De hsCam tr  
ciriTtles y de! Cantercia e.tt genera! según 
el Derecho mercantil espadol codiGcado. 
Estudios, doctrinas, legislación, etc., etc. 
— 3i9 páginas (20X14I.'— Madrid, 1910, 
Impr. de J. Góiigora. — 7 ptas. ! 2.003

Mohlev (Joliii) .— Esiuditi saifte grandes 
óoHióríj, (Macaulay, W nrdiwori, Carlj'- 
Ic, Emerson, Com tt). Traducido del in­
glés por el Doctor í .  Garcéí. — 3fl¡ págs. 
(22,5x14,5).— Madrid, 1910,«La Espaúa 
Moderna». — 5 ptas. . . . . . .  a.003

Biblíolecadí Jvirispradciuiia, Filoscfta c Historia

-M ittt ü {AJigel), —  E l  Practkón. T  ra t a do 
completo de cocina al alcance de todos. 
Vigésima cuarta edición, ilusirado con 
240 grabados.— 363-1-105 H-xt-vm pigs. 
(23 X 14).— .Madrid, 1910. Libr. de ,Amo- 
nuio Romera, edit.— 5 pías, ett rústica y 
7 en tela 2.004

N avas (Conde de las).— Materin!es para 
una BiblvAeca del agua en Espaliáj re­
unidos y acarreados al píe de la obra de
D. Rafael Gaset y Chinchilla.— 25 pSgs. 
(12 X l7).^M adrid, 1910, linnr. de la Su- 
cesora de M. Minuesa de ios Ríos. — i pe­
seta..................................................... 2.005

N jscuito (.Antonio).— lai AHrrnatwn de 
CJttgiíito de Beguñii, Folleto biogriíico- 
critico.— 3S págs. ( i ; ,5 X r i t .— Madrid, 
jg io . Impr. .Artiscioi Española.— 0,15 
peseta . . . . . . . . . . . .  2,006

N ovoa SEOANh (Ramón) . —¿7  Prfigresa 
de! instrumento Público. Compendio Je 
ciencia y  arte de Notaría para la acerta­
da redacción de lo$ instrumentoí públi­
cos, confornie al Derecho civil tomún, 
etcétera, ere. Segunda edición corregida 
y  autiientada con rurmularios. Obra me- 
ritfsima-—'doo págs. (2 4 X 16).— Madrid, 
1910. Impr. de la Sucestira de M Minoe- 
sa de los Ríos. — 15 pías................ 2.007

ÜÍJírüttciofir'.t Meteúral^^icas efectuadas en 
e! Obi-ervaíoria de MAdrid¡ Jurante los 
años 1902, 15031 1904- y  1905.— 611 piga. 
{22,5 X 15,5)..— Madrid, 1910. Impr. de 
la Casa Editorial de Bailly-Bailhére.—  
6 p u s  ....................................... .... . 2.00S

O livsíres Gji. (Etisehio). — /Aojf/'nmfl de 
L e n g u a  Céstellana: Gramática, — 35 
págs, (23 X 15);.“ Madrid, 1910. Inipr. 
Ibérica de E. Maestre. -  1 pta, . z.ood

O rtiz (M.)-— Véase Gitand (Matilde).— 
Lecemnes de corte y  confección de aes- 
tidot.

O vejero (Eduardo). — V'éase Ricct (Fnm- 
í;\k o ) ,— Derecho Cñdi teórico y  prdetico.

ParkeS o IF. Luis). — /.rt Heroina ZegrL — 
Tom os 1, II y  111 con 98, lo i y 105 
págs. respettivametitc (35,5 x  16,5).— 
Madrid (S. A ,),— Sal om ino Calleja, edit. 
— 0,40 pta, tomo 3.010

«La. Novela de Aborat. (p. Ana tV. N. BS, Sgy 9a

PtíDKEjRA T aibo (LeopoMo),— \'éase Alva* 
reí Sereix (Rafael). — É’twiirof de Antoín- 
gfa Geogrrifea,

P rvhi y  RoCAMcfsA (Dr. I.).— M anual de 
Dermatohgia G e n e r a l,  Fundamentos 
prácticos de dínica y terapéutica derma­
tológica . Ilustrado con láminas.—-716 
P̂ Sgs. (21.5 X 14) — Barcelon.!, rg io . José 
Espasaé Hijos, edits,-— 13,25 ptas, 3 .0 11 

Bibiioevea MCdicu- îiirúrgica.

P lanRlles lÍHTRA (Francisco) y C anals 
Rasó  (Alfredo).—-Gdlcuh délos Eiecíro- 
avilores de corriente continua, — págs. 
(37 X lé), — Barcelona, 1910. Impr. de 
Pedro Q rte^ . —2 p tas. . . . .  3.01a

PoMONAC (Luciano át). — E ! Arte de de,i’  
CfíJdi'íJí, Guía útil y  práctica para los 
matrimonios desavenidos. Sólo para se­
ñoras y  caballeros.— 160 pigs. ( 3 0 X 1 2 ). 
— Barcelona(S, A,). F, Granada y Comp„ 
edits.—  1 pta . . . . . . . . .  ■ 2.013

Polo P eyrülón (Manuel).— Véase Lindó 
(Pbro. Juan), —Notas hibliagriificasy cri­
tica genera! sobre ta personaffdtidy obras 
de Balmes.

Qtjinft (Edgar), — de las reiigio,  
nts. Versión española de Rafael Urbano. 
Tomos 1 y 11. — Dos volúmenes de 239 y 
^59 P^S*’ respectivamente (19 X 12).—  
Valencia (S. .A,). F . Stínijxire y Comp., 
edits. — 1 pta. cada tomo, . . , 2.014

R ene de Montespin (Barón).— Poot batl. 
IVater'pob). f i i i  jits u ,— i [4 págs. (19.3X 
12)..— Barcelona (S. .A.). Editorial Ibero
Americana, — 2 p ía s ......................2.015

Los Spons de orada.

R emiro (Doctor Mariano G aspar).-ZJtj- 
curso ieido en ia Universidad de Grana­
da en la solemne apertura del cu r»  aca-
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fté T T iic n  J e  1 9 1 0  ^  I 9 H . ^ I 2 3  p A jrs . ! 2 7 > !
iSi5),^Granada, tflto- Impr. de *E1 Oe- 
fensífT». — 4 ptaa................. .... . > 3 .016

Rrcci (Franciscc) .— Derécha Csvii tióncoy  
práctica. Traducción de Eduardo Oveje­
ro. Tom o XVTl, «Del Eiranfe».=475 
págs. t2í>5 X H e ) .— Madrid, 1910. 
España Moderna», — fi pías.. . • i .o i j  

BJbl ioteea de J arísprndeDcia, Fi losofia i Hiato ría.

R iera V Pastor (F.V— Las /TocíríViííJ 
Dsrec/ioy dii ¿ ’íííjíÍ'J.— 214 (^°X
13).— Madrid, ig io . Libr. general de Vic­
toriano Suárez.— 3 pías, cti Madrid y 3,50
en provmciaí 1.01?
Biblioteca de Derccbo / Ciencias Súdalaa.

R iquek (Alejandro de).— R^berin A . Be!h  
Bslíidn hüt6rict> htogrddco.— 28 págs. y 
varios fotograbados (34 X 24).— Villanue- 
va y  G dtrii, tpio. Oliva, impresor. — 5 
pías. . * .................................. 2.019

R ivas Moreno. — Cajas rurales y  Sladica- 
(os 93 pága. [21 x  ijiS)- — Ma­
drid, 1910. Irnpr. de Hijos de M. G. Hcr- 
nándeí. — J ptaa. 3,020
Bibllnteca tLa Cooperación».

—  Panade.rias y Carnicerías cfMptrativns-  ̂
— 242 págs. (19 x 12 1.— Barcelona, loio. 
Impr. Cooperativa. — a ptas. . . 2.o2r

niblioieca de «La CooperacióOi.

Rot)RÍGilHZ LÚPE¿ títísñs),— ,S«,ÍÍTÍÍíbfbílfí 
de ííílfrtííj V prmcnpacmtrs Se­
gunda edición.— 27Ó págí, ( 1 9 x 1 2 ) . “  
Madrid, 1910. Ittipr. de Ricardo Rojas.—  
2 ptas,. ........................................... 2.022

R ogelio SAnchez (losé).—/Ví>jfí'nmrt 7>d- 
rKO-práctiíí^ dt Preceplivti Literaria y  
C(iíH/óJifVií5/(,— 23 págs. (18,5 X 12).— M a­
drid, 1Q ío. Libr. dtí ios Sucesores de Her­
nando.— t p t a . ..............................2.033

Ruiz A mado (P, 'Aatxiíkí\. — E t  Patriatismn, 
— 129 págs. (25,5 X ló). — Madrid, 1910, 
Adm ón.de «Razón y Fé».— i pta. 2.024

S abrAs Causapé (Teodoro). "  Memoria 
acerca del estada del Inslitata General y  
Tdcmca de Granada duríinte el cursa de 
xgoSd igoQ ,— Sin mi morar (21 Ó X t 3,3). 
— Granada, 1910. Impr. de Indalecio 
Ventura.— I pta.................................. 2.035

S acristAn (Fermín), —  Estadutrilerlas.-^ 
47 págs, ( i 6 x  10).— jMadrid, iijlO.Tiprigr, 
de la «Revista de Aicliivos*. — 0,50 pe­
seta. .........................................................2.026

S ai.Scogt V L avai.l, Doctor.— Véase Gas­
tón Lyón, Doctor. — y ira-

íamienio de las enfertaeiudes de i CSfá'

SAnchrz nt: C astro (Manue')-— Véase L y  
ris (loel de).— ¿íJ Hlección de u»a Bihtm- 
teCii.

SAncheh Ramos (Eusebir ).— Tablas de Lo- 
gariUnus, Trigommeiricas y  de Cálctths 
de Intereses, Quima edición. — lJ£XX1H-(- 
241 págs. (25 X iS). —  Granada, 1910. 
Tipogr. de Indalecio Ventura López,—  
3 p t a s ...............................................2.027

S anmartÍs (L u c a s) . —  ATkít/o Contador 
Obrero.— t-H págs. ( i 8X 12).— Barcelo­
na (S. Gassó, Hermanos, edits.

pta. 2,028

S a k tia g o  V G aue-a {Augusto E. de)- — Tro- 
3t>s escogidos en prosa 1' t^rjo de los mds 
notthles escritores francesesj y  Tratado 
vtfmnscritfí de correspondencia usual y  co­
mercial. Novena edtdón.— 183 págs. (25 
X 17).— Madrid, 1910. Libr, de Perlado, 
P iez y Comp.— 2 ptas . . . . .  2.029

S artitod CARlífitlAS (Doctor C.).— Impre­
siones de mi fierra. Notas de txirismopor 
la provincia de Castellón. Prólogo del 
Doctor M. Lassala. Ilustrado con fotogra­
fías.— 236 págH. (22X 15). —  Burriana 
jCa.stellóii), 1910. Tipogr. de A . Morell. 
— 4 ptas,...........................................2.030

Sfir.LÉs (Salvador),— La Elegía del Ciego. 
— II págs. (16 X 11).— iMadrid, 1910. Im ­
prenta del Colegio Nacional de Sordo­
mudos y Ciegos.-— 0,50 pta. . . 2,031

S epean'O (P. Luciano).— Véase Benedicti­
nos de Silos {PP.).— Eueníe de la H is­
toria de Castilla y Becerro gálico de Cár­
dena,

S evilíai RtcnART (Envitio).— £rtí D a n a i-  
des. Ü n café de camareras. Novela.— 237 
pág-s. (19X Ia).— Madrid, tgio , Impr. de 
José Blass y Comp.— 3 ptas. . . 2.032

SlMARso (E.).— Véase Giroud (Matilde).—  
Leeeioues de corte y confecetán de ves­
tidos.

SiNüÉs (María del Pilar],-— P a i m a s F l o ­
res, Leyenda del iiogar. Novela original. 
Nueva impresión, «La mayor de las vic­
torias. El jarrón de la China»,— 464 pága* 
y varias tic índice (20X 13). — Madrid, 
(910. Libr. general de Victoriano Suá- 
rez. —3 ptas. en Madrid y  3,50 en pro­
vincias. ...........................................á-033

T irado v  Rojas (Mariano).— Véase Dlc- 
kens (Carlos).— Dias Pemsos.
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T jrajjo V líoJAS (Mariínjo).— Véase Dtc- 
keii.s (Carlos), — Ü /níím  Tu'ist^ E l  Hijo 
di la Pitrrogata.

T kAí'ARA y  AfitlAMO (Adnlfti) y  B(_anco oh 
XA V iña IGc ,̂l l̂ (̂•),— C^!lríir^tdión¿si!h 
para lii fídminisiraciin I t  Yustieia tu  e l  
j^£>íífti, Qumtn edición.— S51 págs. (18 
X 12).— Madrid, tgio. Impr. del Pairo* 
uatü de Huétíanos de Admétj. Militar. 
—  ío ptas........................... ..... S.034

T aioo  (Feliye). — .-í indo Aowsr,— 147 págs. 
O5 ^ 5i ') ' —  Barcelona, 1910. Am onio 
JLópe*, eclic. — o .ío  p ta ,. . . . 2.035 

Coleccióü iDisraaote»,

UsBANo (Rafael).— Véase Quinet (Edgar). 
— E l  (iitiiú ííf las religioues.

V rha (FraiJcisco).— AfUmitira segíttda de 
ut> ítp/ndice soáre Contaáilidad Alercaji- 

— 35' P^gs- (19 X Í3), —Madrid, ¡gio. 
Lihr. de los Sucs- de Hernando.— o pe­
seta?........................................ _ _ 3.0^6

V kjígara y Maktín [Gabriel María).— *Vo- 
mcítciétor Geográfico escalar de la pro­

de Qttadatajara.— 203 págs. ( ig x  
(S).— Guadalajara, J910. Impr. de Da­
niel Ramírez.—:2 ptas................... 2-o37

VicEÑTK (A ngeles), — Snvthras. Cuernos 
psftjuícíís.— 212 págs. (20 X 13).— Ma­
drid, 1910. Cibr. de Furnacdo F é .— 3 
uesetaa...............................................2,038

V icuña C ihuemtss (Julio) — Aíiios y  sapcrs- 
hclo»es¡ recogidos de la tradición oral. 
Primera serie.— 56 pSgs. (iq x  13,5).—  
.Baruiago de Chile, 1910. Inipr, LJmver- 
silaria. Madrid, Libr, general de Victo­
riano Suárea.— s pus. . . . , . 2.039

ViLA S hkra (José). — Código áé JiiSiicia mi' 
Uinr con notas aclaratorias, principales 
casos de Jurisprudencia y legislación com­
plementaria, etc. Agosto de 1910.— 369 
págí. [16 X m ). — Valencia, 1910. ímpr, 
del autor.— 1,50 p tai..................... 2.040

iBíbliolKa dfe Î gifi-la.ci&s HspAnoláLBD bI BÍglo iix.

—  Cdrfí|o Eicnal con notas aclaratorias y
numerosa jurisprudencia; leyes estable- 
ciende la gracia de indulto, la penalidad 
de! bandolerismo, etc., etc. Agosto de 
ICIO.— 404 págs. (ló  X 11). — Madrid, 
1910. I.mpr. del autor.— 3 ptas, . 2,041
Biblioteca d^LegÍBlacion bspsnotaeD el ergioiic,

—  Ci'idign Penal de ¡a Mimna de Guerra 
con Colas aclaratorias y  principales casos 
de Jurisprudencia. Septiembre de 1910,

— 13J pigB. (16 X 11).—Valencia, 1910.
Impr. del ¡iiiior,— 1 pía................ 2.042

BibUoieca de Le^ishción E*i;anEiIaea el ndlozi'

—  A/aaiial soére los alcrdtoíis, nguardicu 
tes y  iieores. Ley y sa Regla mentó de 10 
de Diciembre de 1908, con notas, apén­
dices, tablas, ele., ele. — 293-I-4 págs- (i6 
X 1 1).— Valencia, ig io . Impr. del amor.

— 2,50 p t a s ........................ 2.043
Bibllateca Jurídica de Aycnt. y Juig. muaicip,

V itoria ¡F. Eduardo).-— Al anual de Qtti' 
mica Aíüderna teórica y  experimental, 
con sus principales aplicaciones al comer­
cio y á la imiiiatria.— 27S pigs. (21 x  14). 
— Barcelona, lo io . Tip. católica.— ó pías, 
encuadernado en p asta.....................2,044

WfíVXlíH, Genera!.— Afi marido en Criba 
(10 Febrero iSg6 é 51 Octubre 1897), 
Historia militar y política de la últim.T 
guerra separatista durante dicho mando. 
Tomo JI.— 530 paga, y dos mapas (27 x  
iS |G .— Madrid, tg io . Casa edil, de Feli­
pe Gonzáleí Hojas.—  lo ptas. . . 2.045

MÚSICA

O bras t>v. la S qciedaii «Casa D otesiu* 

Para  canto y plano
Callkja (Raíai-l). — E l Poeta de iti Vida. 

Zarzuela en un acto y  tres cuadros. N ú­
mero 1, Plegaria, 3 págs. Núm. 3, Inter­
medio y lamica, to págs. Niim. 4, Noc­
turno, 3 pAgs. (34Xayj— Madrid, tgio. 
— I, 3 y  1 ptas. cada número, respectiva­
mente. . , , ................................. 36

G arcía S o ia  (J.) y S knJs (Eduardo). — ¿ «  
Fiitdes de la Píasela. Cuadret de cos- 
tums valeilciancs en un acte. Letra de 
Vicente Fé Castell, Núm. i. Causó de la 
dacxa, 7 págs. tsúm. 3, 9 págs- (34x27). 
-M adrid , !9 10 .-2 ,50  y  3 pías, cada 
número, respectivamente . . . .  37

L ópez Monthkiíürd (Ramón). — £ íí Muerte 
del Torero. Paso-doble,—4 pigs. (34X 
27).— Madrid, m ío ,— 2 pías . . .  38

S knIs (Eduardo).— Véase G arda Sola (J.J, 
— Les Vitides de la Plfiseta,

Para  piano
Dampierhr (G, R. ác).~  Floja de Alinim. 

3 pígS' (34 X 22).— Madrid, iq io .— 1 
peseta . . . . . .  ..........................  39

SAmchez Jiménhz — Solares, Octavo 
vals b a s tó n ,-9 pigs. (34 x  27).— .Madrid, 
ty io .— 2 ptas . . . . . . . .  40

— lio  —
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BI61I06RAFIA ESPAÑOLA
ÓRGANO OFICIAL DK LA AfiOClAQÚN DE LA LÍBREUtA DE ESPAÑA 

ütK P fin i .IC A  K1V LOt^ l*IA « 1.0 V  <0  D R  r A » A  HKH

I I .— C R Ó N I C A

SUAIAKIO: furua Dirccllva de l& ÁAoclfición \\t± U Librería dé Hiparía, aoUu de Ea S'±ai6d celebradaeq 
le dfi Octabré de i^io.^lHfurmaíiáit: Asamblea HoCccoaE de Editores y Libreros* MÍDÍsterío de 
F̂ stado. Caiicijletia.. Conveníc de Eetlin (re{>rüducldo}  ̂Importación y eapúrtadóé da efeott:»a-de 
Libre r̂ift: mea da A-f̂ osiô  Propiedad de U líisAOría de España; acntehcia^lcanUaaiidoaJ.—

Juula OíTeElivíi
de la AsamciAii de la Librarla de España.

Hotos jif ia ci>t lü Ocin\fyr (1c IQIO

iíe:uni(la en dicho dlíi la Junta Directiva 
con asisteiícia do loa Sres, Baillv-Baillicrtí, 
Del Am o, Do Pablo Villaverdc, Fé, Gr,uflo, 
Herrero, Martines, Sáenz de Tubera, Santos 
y Villar, bajo la presidencia del Sr. Fé, se 
leyó y fué aprobada el acta de la anterior 
sesión, efectuada en 23 de Junio último.

Se leyó una contunicación del Sr. líom o 
juatificátiva de su falta de asistencia.

Se dió cuenta del íUapacfm orrfAaríb, que 
la JuQts aprobó en todos sus términos.

Con motivo dd despacho ordinario, la 
Junta quedó enterada de los acuerdos aiiop- 
tadas por d  Goin'rtso Internacional de Edi­
tores en su séptima sesión celebrada en los 
dias dd  18 al 22 de Julio último; de una 
comunicacióti dd  Secretario general de la 
Oficina pemiaueiue de Berna, relativa A la 
supresión de mediadores enire autores y 
editores; de otra comunicación dd Presi­
dente del Centro de la Propiedad Intelee 
Lual de Barcelona, adhiriéndose ai anterior 
acuerdo; de U ratificación sin reservas, por 
parte de España, dd  Convenio de Berlín 
de 19081 y  del modo cómo habían sido aten­
didas por la presidencia todas las índicucío* 
nes y rnclamaciones de los socios, y cómo 
durante ios meses estivales habían sido ser­
vidos por las Oficinas Lodos los encargos de 
lo$ señores socios, en cuanto se han relaciO' 
nado y basada en las prescripciones de los 
Esta Lulos.

Entrándose en el orJ-en d¡f/ 4(i>, se afir­
mó la conveiiteiicia de comenzar los traba­
jos de organización de la Segunda Asam ­
blea Nacional de Editores y Liiireros, la 
cual habrá de reunirse en Valencia en la 
primavera de iq t i, y la Junta, haciéndose 
Cargo de que el Sr. D. Angel Aguiíar, desig*

iiadoporla.-Vsamblea de Barcelona para pre­
sidir la de Valencia, no ha aceptado el tmm- 
braraieuto, declaró que la Comistóii organi­
zadora de la próxima Asamblea debe consi­
derarse constituida por el presidente de la 
Asociación de la Librería, por el Sr. Bastí- 
nos, presiden te que fué de la Primera Asam­
blea, asesorado por el Centro de la Propie­
dad Intelectual de Barcelona, y por el se­
ñar D. Francisco Sempere, de Valencia, 
auxiliado por los Sres. D. Salvador Mara- 
guaL y  D. Federico Ooinenech; también 
declaró que en realidad la Primera Asam ­
blea no señaló los dos pumos que deben 
servir de tema para ¡as deliberaciones de la 
próxima de Valencia, y que, por lo tanto, 
debe invitarse por medio dq la BniuciQltA. 
J-'ÍA á codos los editores y libreros españoles 
para que propongan los asuntos que la pró­
xima Asamblea habrá de estudiar.

El) la misma sesióri, la JuJUa Directiva 
prudanió onjte nuevos sricius, á petición de 
ios interesados y mediante ittfoimes de 
otros socios, y declaró dados de bafa varios 
individuos, unos por no haber abanado sus 
cuotas, otros por haber dejado de curnpUr 
algunos artículos de los Estatutos, y otros 
por haber incurrido en informalidades co­
merciales.

El tesorero, Sr. MartínezOchagavia, leyó 
las cuentas de gastos é ingresos de la Aso­
ciación durante los meses de Junio, Julio, 
Agosto y Septiembre, y quedaron aproba- 
badas.

La sesión, comenzada á.las nueve y  cua- 
retua y cinco minutos, concluyó á las doce 
y treinta minutos de la noche.

A'ltrt/os socifis mrres^ndifvtes, proclama­
dos cti sesión de ío  de Octubre a o
tual:

D. Juan liüldáii, Buenos Aires (Argen­
tina);
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D. AlberLo Brockhaus, Leípzic {A le­
mania);

D. Aatouio Palair, Barcelona;
Arturo Porrera, Barcelona;D.

D, Federico Domeiiech, Valencia;
Sres, (íali y Sala (S. en G.), Barcelona; 
D. Antonio Aíoreiio Calderón, Madrid; 
D. Eduardo Martinún Coll, Arrecife de 

Lanr.aroce (Canaria?];
D. Enrique Diente, Barcelona.
D. Benjanifn Ballester Soler, Castellón; 
D. Martín García, Buenos Aires (Argen­

tina).

Bufas de sochrSj acordadas en sesión cele­
brada en el día lo del actual.

D. Pedro Torres, ViUanueva (Córdoba);
D. Emilio Limón Cano, JTiiiiena de la 

Frontera (Cádiz);
D, Wenceslao Portal, Luarca (Oviedo);
D. Demetrio Carboueil, Gijona (A li­

cante);
D, Miguel Nohales, Madrigueras (Alba­

cete] ¡
□.Francisco Heniáridcz, Arévalo (Avila);
D. Manuel Sauz, ViUanueva de la Serena 

(E.idajoz);
D. H. Abada!, Mataró (Barcelona);
Ü, Antonio Cauas, Logrosán (Cáceres);
D. F . del S io , San Fernando (Cádiz);
Doóa Leoncia Méndez, Santa Cruz de la 

Palma (Cananas);
□ . Tomás Guillermo Morales, La Lagu­

na (Canarias);
D. Francisco de S . Mangas, líu te  (Cór­

doba) ¡
Sres, Sierra, Berenguer y Hermano, Pue­

blo Nuevo (Córdoba); ‘
Señura Viuda de Eduardo López, Santia­

go (CoTufiij);
D. Juan Gam ica Barón, U gijar (Gra­

nada);
ü . José María Lainadrid, Baeza (Gra­

nad:!);
D. Manuel Merlos, Quesada (Jaén);
D. Nicesío Fulslgü, Astorga (León);
Sre>, Vitíia é [turbe. Haré (Logroóu);
ib  lírfeaio Mancebo, Motidoñedo (Lugo);
n . José María Romero, Murcia;
n, Mariatm Casas é Cartagena

(Murcia);
Ü, FianciiCü Rodríguez,Cartagena f Mur- 

cL):
D. A b j nijro  Alvarez. Sama (0  viedi.);
IJ. luaquín P, zu, Püiiies'edia;

Fraticiscu NúAez, Sdam aiica;
D. Fermín Hernández, San toda {San  ̂

tander);
Sres. Hijos de Basoz,Larcdo (Santander);

D. Pedro Hernández, Alaeios (Valla- 
dolid);

D. José Centeno, Algorta (Vizcaya);
D. Rafael Valduncid, Fueinesaúco (Za- 

morM;
□ .'Antonio González, Jaén;
Dorta Francisca Barba ú Hijo, V jgo (Pon­

tevedra).

INFORMACION

A&amblea Nacional de £1 dito res 
7  JCibreros.

V l̂encu-, A jemio-de i^n

La Junta Directiva de la Asociación de 
la Librería de Espada,

Considerando que la Asamblea de Barce­
lona de 1909 no determinó los dos asuntos 
que deben servir de tema para las delibera­
ciones de la Asamblea de Valencia;

considerando que aun cuando la Asocia­
ción de la Librería presente, como presen­
tará, á la Asamblea de Valencia una Me­
moria explicativa de Los trabajos realizados 
en favor de la Librería, y  de los que con­
viene practicar para dar cumplimienlo á 
todos los acuerdas de la Asamblea de Bar­
celona, esa Memoria nada tiene que ver con 
los dos temas que, según el art. 3.* del R e­
glamento aprobado por la Asamblea en 7 
de Junio dei909, deben discutirse en la re­
unión de Valencia,

invita 1  todos los editores y  libreros es­
pañoles, cualquiera que sea su residencia, 
para que propongan á la Asociación de lo 
Librería los dos temas, ó uno de los dos te­
mas, acerca de los cuales deberá deliberar 
la próxima Asamblea Editorial y Librera 
de Valencia.

La Comisión organizadora, entre los va­
rios Lemas que se presenten, escogerá los 
dos que, informados convenietuemente por 
sus iniciadores, se presentarán al estudio de 
la próxima Asamblea Nacional de Editores 
y Libreros.

Los informes, con su proyecto de conclu­
siones, serán publicados por la BmuoGRA- 
Kív E spañ o lacot) algunos días de anticípa- 
dón á la techa de la reunión de Ja Asamblea 
de Valencia,

Mluiiterlo de Estado.

CANCILLER tA

Se reproduce el siguiente Convenio por 
Liaber ptdecido su texto errores de copia al 
sor publicado en la Gace/a de Madrid de

a:
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o de Septiembre último [Gací/a de íj 
Octubre de J910):

de

de

CONVENIO REVISANDO EL DE BERNA EOBKE
PROTHCCIÚN DE LAS OEHAS LltERAfílAS Y
ARTÍSTICAS. EIRMADO EN BERLÍN EL Í3
D E  N t V l b i l B B E  DK I p o S .

A rt, I," Tms países contratantes se cons­
tituyen en U liíiíiii para la prniección de los 
derechos de los autores sobre sos obras li- 
lerurias y artísticas,

A rt, a.® La expresltín «obras literarias 
y anfancas* comprende toda producción 
del dominio literario, cierulfico ó artistico, 
cualquiera quesea la manera ófom ia de re­
producción, como libros, folletos y otros 
escritos; las obras dramáticas ó dramitico- 
musícales, las obras coreográficas y las pan­
tomimas, coya presentación en escena esté 
fijada por escrito ó de otra manera ¡ las cotn- 
posicíones musicales con palabras ó sin pa­
labras; las obras de dibujo, pintura, arqui­
tectura, escultura, grabados y litografía; las 
ílnstracioTies, las cartas geográficas; los pla­
nos, croquis y obras plástic:s relativos á 
la geograffii, la topografía, la arquitectura 
ó á las ciencias.

Son protegidas como obras originales, sin 
perjuicio de lo* derechos de autor de la obra 
origi 11 al, 1 as t raducciones, ad aptaciones, arre■ 
glosde música y  otras reproducciones trans- 
iormadas de una obra Literaria ó artística, 
asi como las colecciones de diferentes obras.

Los países contratantes están obligados 
á asegurar la protección de las obras arriba 
meticionadas-

Las obras de arte aplicado á la industria 
se protegen tatuó como permite hacerlo la 
legislación interior de cada país.

A rt. 3.* El presente Convenio se apli­
cará á Jas obras fotográficas y á las obras 
queae obtengan por uti procedimiento aná­
logo á la fot-ografla. Los países contratantes 
se obligan á asegurar la protección de dichas 
obras.

A rt. 4,* Los autores pertenecientes á 
uno de los países de la Utiióu, gozan, et> los 
países distintos al de origen de la obra, para 
Sus obras, estén 6 uo estén publicadas pnr 
primera vea en un país de la Unión, de los 
derechos que las leyes respectivas conceden 
actualmente ó concedan en lo sucesivo á 
sus nacionales, asi como de los derechos 
especialmente acordados por el presente 
Convenio.

El goce y ejercicio de estos derechos no 
se subordinan á ninguna formalidad; este 
goce y  este ejercicio son independientes de 
la existencia de la protección en el país de

origen de la obra. Por tanto, fuera de las 
estipulaciones del presente Convenio, la ex­
tensión de la protección, asi como los recuf- 
so.s legales reservados al autor para la defen­
sa de sus derechos, se regulan excUisiv.imen­
te por la legislación del país donde la pro­
tección se reclame'.

Se considerará como pala de origen de la 
obra: para las obras no publicadas, aquél á 
que pertenece el autor; para las obras pu­
blicadas. el de la primera publicación, y pa­
ra laa obras puhticadss simultáneamente en 
varios países de la Unión, aquel de entre 
ellos cuya legislación conceda el más breve 
período de protección; para las obras publi­
cadas simultáneamente en un país extran­
jero á la Unión y en un país de la Unión, 
este último países el que se considerará ex­
clusivamente como país de origen.

Por obras publicadas es preciso entender, 
en d  S en tid o  del presente Convenio, las 
obras editadas. La representación de una 
obra dramática ó dramático-musical, la eje­
cución de una obra música], la exposíctón 
de una obra de arte y la construcción de una 
obra de arquitectura, no constituyen publi­
cación,

Art. S-* Los nacionales de uno de los 
países de la Unión que publiquen por pri­
mera vez sus obras en otro país de la Unión, 
tienen en este último los mismos derechos 
que los autores nacionales.

Art. 6.“ Los autores que no pertenez­
can á uno de loa países dt la Unión y que 
publiquen en uno de ellos por primera vez 
sus obras, gozarán en este país de los mis­
mos derechos que los autores nacionales, 
y en los otios países de la Unión, de los 
derechos acordados por el presente Con­
venio.

A rt. 7.* La duración de la protección 
acordada por el presente Congenio, com­
prenderá la vida del autor y cincuenta años 
después de la muerte del autor.

Sin embargo, en el caso de que este pla­
zo no sea adoptado utiiíormemente por to­
dos tos países de la Unió», ia duración se 
regulará por ta ley del país donde la pro­
tección se redam e y no podrá exceder del 
plazo fijado en el país de origen déla obra. 
Los países contratantes no estarán, por con­
siguiente, obligados á aplicar la disposición 
del párrafo que antecede más que en la me­
dida en que se contilie con su derecho in­
terno.

Para las obras fotográficas y las obras ob­
tenidas por un procedimiento análogo á la 
fotografía, para las obras póstumas, para las 
obras anónimas ó pseudónimas, laduiaciún 
de la protección se regulará por la ley del
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país doncie ta protección se redame, sin que 
este plaíD pueda exceder dd  plaíü fijado en 
el país de origen de la obra,

A rt. S." Loa autores de obras no publi­
cadas que pertenezcan á uno de los países 
de laUiiióH| y los autores de obras publica­
das por primera ves en uno de estos países, 
gozarán en lus otros países de la Unión, 
mientras dure d  derecho sobre la obra ori­
ginal, del derecho exclusivo de bacer 6 au­
torizar la traducción de sus obras,

A rt, f)." Los folletimis, Los cuentos y 
demis obras, sean literarias, ciemificas ó ar­
tísticas, cualquiera que sea su objeto, publi 
cados en ios periódicos ó coleccione^ perió­
dicas de uno de los países de la Unión, no 
podrán ser reproducidos en los otros países- 
sin cousentiiniemo de los autores.

Con exclusión de los folletines y Cuentos, 
lodo articulo de periódico podrá ser repro­
ducido por otro periódico, á no ser que di­
cha reproducción esté expresamente prohi­
bida, Sin embargo, el origen deberá indi­
carse; la sanción de esta obligación se deter­
mina por la legislación de) país donde la 
protección se reclame.

La protección dd  presente Convenio no 
se aplicará ni á las noticias dd  día ni á los 
sueltos que tengan carácter de sencillas in­
formaciones de prensa.

A rt. lo.- En lo que concierne .t la facul­
tad de copiar lidtainente trozos de obras 
literarias ó artísticas paia publicaciones des­
tinadas á la enseñanza ó que tengan carác­
ter científico ó para crestomhtíns, se reser­
van los efectos de la legislación de los países 
de la Unióm y los conciertos particula­
res que existen ó que se celebren einie 
ellos,

A ri. I I ,  Las estipulaciones del presente 
Convenio se aplicarán á la representación 
pública de obras dramáticas <j dramátlco- 
musicalei, y á la ejecución pública de obras 
musicales, estén éstas publicadas ó no lo 
est én.

Los autores de obras dramáticas ó dramá­
tico-musicales, mientras dure su derecho 
sobre la obra original, esiaráit protegidos 
contra la representación pública no autori­
zada de la traducción de sus obras.

Para gozar de la protección del presente 
articulo, los autores, al publicar sus obras, 
no estarán obligados á prohibir su represen­
tación ó ejecución pública de ellas,

Art. 13- S í; comprenden especialmente 
entre las representaciones ilícitas á lasque 
se aplicará el presente Convenio, las apro­
piaciones indirectas no autorizadas de una 
obra literaria ó artística, tales comoadapta- 
ciones, arreglos de música, transformaciones

de una novela, de un cuentoódeuna poesía, 
en obra teatral y recíprocamente, ele.,cuan­
do no sean más que Ja rcproílucción de esta 
obra en la misma ó en distiiiia forma, con 
cambios, adiciones ó supresiones no esencia­
les y sin presentar el carácter de um  nueva 
obra original,

A rt, 13. Los .autores de obras musicales 
gozarán d  derecho exclusivo de autorizar:

1. " f.a adaptación de estas obras á ins­
trumentos qua sirvan para reproducirlas 
mecáiiicamen te.

2. ” La ejécucióii- pública de estas mis­
mas obras por medio de estos mísmoE ins­
trumentos.

La legislación interiorde cada país podrá 
determinar reserva,! y  condiciones en lo que 
concierne á la aplicación de este ¡mlculo; 
pero todas las reservas y  condiciones de esta 
naturaleza, no tendrán más que un efecto 
estrictamente limitado al país que las esta­
blezca.

La disposición del párrafo 1." no tendrá 
efeclü rol reactivo, y, por tanto, no será apli­
cable en ningún país de 1:l Unión á las obras 
que en este mismu país se hayan adaptado 
licitameiite á los instrumentoB m ec^icos 
antes de entrar en vigor el presente Con­
ven i o.

Las adaptaciones hechas en virtud de los 
párrafos, c.*y 3.* del presente articulo, y  que, 
sin autorizacióti de las partes interesadas, 
se importasen en un país donde iiu sean 
licitas, podrán ser embargadas,

A rt. 14- Los autores de obras literarias, 
deuLlbcas ó artísticas, tienen el derecho ex- 
ciusism de autorizár la representación y re­
producción pública de sus obras por medio 
de la cinematografia.

ISe pmtegerá como obras literarias ó ar- 
tislicas k s  producciones cinematográficas, 
cuando, por las disposiciones esceuográficaa 
ó combíjiaciones de incidentes representa­
dos, él autor hubiera dado á su obra un ca­
rácter personal y original,

Siu perjuicio de los derechos de autor de 
la obra original, la reprudumóii por la ci­
nc matog rafia de una obra literaria, cientí­
fica ó artística, será protegida como obra 
origlual.

Las disposiciones que preceden se aplica­
rán A  la reproducción obtenida por cual­
quier otro procedimiento análogo á la líiiu- 
matog rafia.

Art. 15, Paraquelosautores de tas obras 
protegidas por d  presente Convenio sean, 
hasta prueba eti contrario, considerados co­
mo tales, y admitidos, por lo tamo, am e los 
Tribunales de los diferentes petses de la 
Unión, para perseguir á los falsificadores.
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basLnrá que su iiorabre se Indiqtie eii sus 
gbrns en la fortna usual.

Para las obras anónimas ó pseudónimas, 
el editor, cuyo nombre íigure en i a obra, 
tendrá facultades [rara amparar ios derechos 
que pertenezcan al autor. Dicho editor, sin 
otras pruebas, será considerado como re* 
presentante del .autor anónimo ó pseudó­
nimo.

Art. i6. Toda obr.i falsíRcoda podrá ser 
embargada por las Autoridades competen­
tes de los países de la Unión donde la obra 
original tenga dereclio i  la protección legal.

En esos países el embargo podrá aplicar­
se á las reproducciones que vengan de un 
país donde la obra no esté protegida ó haya 
dejado de serlo.

El embargo se veriScará conforme á la 
legislación interior de cada país.

A rt. J7- disposiciones del presente 
Convenio no podrán perjudicar de níngéu 
mudo al dereclio que tiene el Gobierno de 
cada uno de los países do la Unión de per­
mitir, vigilar, prohibir con medidas de le­
gislación ó  de policía iutericr, la circulación, 
representación ó exposición de toda obra ó 
producción respecto de las cuales la A uto­
ridad competeute tenga que ejercitar este 
dcTBclio.

Art, [R. El presente Convenio se aplica­
rá á todas las obras que, en el momento en 
que comience á regir, no sean aún de domi­
nio público en su país de origen, por liaber 
expirado el plazo de protección.

Sin embargo, si una obra, por haber ex* 
pirado el plazo de protección que anterior­
mente Se le reconocía, es ya de dominio 
público es el país donde la protección se 
red a Ríe, esta obra no será protegida de 
lluevo.

i,a  aplicación de este principio se verifi­
cará de acuerdo con las estipulaciones con­
tenidas en los Convenios especiales ya exis­
tentes ó que se concierten á este efecto en­
tre los países de la Unión. A  falta de esti­
pulaciones semejantes, los paí.ses respecti­
vos reglameiitarái), cada uno en euaiUo le 
conctema, las formas relativas á esta aplica­
ción.

Las disposiciones que-preceden se aplica­
rán igualmente en et caso de nuevas adhe­
siones á la Unión, y en el caso de que el 
plazo de protección se extienda por la apli­
cación del artículo 7.°

Art, tp. Las disposiciones del presente 
Convenio no impiden que se reivindique la 
aplicación de disposiciones más amplias que 
liiesen dictadas por la legislación de un país 
de la Unión en ftivor de los extranjeros en 
general.

A rt. 20. Los Gcibiemos de los países de 
U Unión se rvserTOn el derecho de realizar 
entre ellos conciertos part iculares, en Cuanto 
calos conciettos confieran á los autores dere­
chos más extensos que los acordados por la 
Unión, ó que encierren otras estipulaciones 
que no sean contrarías al presente Convenio.

Las disposiciones de los conciertos exis­
tentes que respniidart á las condiciones ya 
citadas continuarán siendo aplicables.

A rt, 21. Queda subsistente la Oficina 
iiiLernacional, constituida bajo et nombre 
de «Oficina de la Unión Ínter nación al para 
b  protección de las obras literarias y  artís­
ticas*.

Esta Oficina queda bajo la alta autori­
dad del Gobierno de ia Con federación Sui­
za, quien regula su organización y  vigila su 
fundananiiento.

El idioma oficial de la Oficina es el 
francés.

A rt. 22, La Oficina inceniacional cen­
tralizará los Informes de toda dase relativos 
á la protección de los derechos délos actores 
sobresusohraíli lerariasv ariIsticas. Las coor­
dinará y  las publicará. Procederá á los estu­
dios de utilidad común que interesen á ia 
Unión, y  redactará, con la ayuda de los d o­
cumentos que sean puestos á su disposic ión 
por las diversas Administraciones, una hcpja 
periódica en lengua francesa sobre laScuts- 
tioties reftreiiies al objeto de b  Unión. Los 
Gobiernos de los países de la Unión se re­
servan autorizar de común acuerdo ála Ofi­
cina para publicar una edición, en algún 
otro ó en varios otros idiomas, en caso de 
que la experiencia detnuestre la necesidad 
de ello.

f j  Oficina imernjcional deberá estar en 
todo tieiripn á la disposición de los indivi­
duos de la Unión, para facilitarles, sobre las 
cuestiones relativas á la protección de las 
obras literarias y artísticas, los informes es­
pecíales que pudieran necesitar.

El Director de ia Oficina iniemacioual 
redactará una Memoria anual sobre SU ges­
tión, Memaria que se comunicar.á á todus 
los individuos de la t mión.

A rt. 23. Los gastos de la Oficina de la 
Unión ¡nternacional serón sufragados en 
común por los países contratantes. Mien­
tras no se tome otro acuerdo, dicliós gastos 
no podrán pasar tle óo.ooo francos al aóo. 
Esta cantidad podrá seraurnetuadá, en caso 
iieeesanc), por la sola decisión de una de las 
coníurencias previstas en el artículo 24.

pura determinar la parte con la que ha 
de contribuir cada uno de los países en esta 
suma total de los gastas, los países contra­
tantes y aquellos que se adhieran con ultc-
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rioTÍdad i  la Unión, se dividirán en seis cla­
ses, coiitribuyeTidCi cada uno en proporción 
de un iLÚniero dado de unidades, A saber;

1.' clase, 25 unidades.
i.* Idem, 20 ídem.
3.* ídem, ] ;  ídem,
4 ‘  ídem, 10 ídem.
5 ‘  Ídem, 5 tilem.
ó." ídem, 3 Ídem.
Estos coeficientes se multiplicarán por el 

número de los países de cada clase, y la su­
ma de productos asf obtenida ilará el núme­
ro de unidades por el cual debe dividirse el 
gasto total. El cociente da el tamo de uni­
dad de gasto.

Cada país declarará, eci d  momento de su 
adhesión, en cuál de dichas clases desea ser 
incluido.

La ,Admmistrac;í6n su ¡xa preparará d  
presupuesto de la Oficina y vigilará sus gas­
tos, liará los adelantos necesarios y  estable­
cerá la cuenta amnil, que se comunicará á 
las demás Admiubtraciones.

A rt. 34, El presente Convenio podrá 
ser sometido á revisiones, á fin de introdu­
cir en él las mejoras que conduxcan á per- 
IcEcionar d  sistema de la Unión,

Las cuestiones de esta naturaleza, asi co­
mo aquellas que interesen desde otros as­
pectos al desarrollo de Ja Unión, se tratarán 
en Conferencias que se celebrarán sncesiva<- 
mente en los países de la Ilnión, entre los 
Delegados de dichos países. La Administra­
ción dd país donde deba celebrarse una 
Conferencia, preparará, con el concurso de 
la Oficina interiiacioiial, los trabajos de la 
Conferencia. El Director de la Oficina asis­
tirá á las sesiones de las Conferencias, y to­
mará parte en las discusiones sin voz ddi- 
beratoria.

Ninguna alteración en el presente Con­
venio es valedera para la Unión, sino me­
diante el aseutimíento unániiue de los paí­
ses que la cotiipouen.

-Arti 25. Los Estados estrafiosá la Unión 
y  que aseguren la protección legal de los de­
rechos que sgn objeto dd presente Conve­
nio, podrán á petición suya ingresar eu él.

Esta accesión se notificará por escrito al 
Gobierno de la Confederación Suiza y  por 

_é3ta á todos los demás.
Comprenderá, con, pleno derecho, ta ad­

hesión á todas ¡as cláusulas, y ¡a admisión 
á todas las ventajas estipuladas en el pre­
sente Convenio. Sin embargo, la accesión 
podrá contener la indicación de las disposi­
ciones dd  Convenio de 9 de Septiembre de 
í886, ó dei acta adicional de 4 de Mayo de 
1896, que dicbos Estados juzgasen necesa­
rio sustituir, provisionalmente al menos, á

las disposiciones correspondientes del pre­
sente Convenio.

.Art. Los países contratantes ten­
drán derecho de acceder, en nornbre de sus 
colonias ó posesiones extranjeras, en Lodo 
tiempo, al presente Convenio.

Podrán, á este efecto, ó hacer un.i decla­
ración general, mediante la cual todas sus 
colonias ó posesiones se hallen comprendi­
das en la accesión, 6 denominar expresa­
mente las que se hallen corttprendidas, ó 
limitarse á indicar las que estén excluidas.

Esta declaración será nntificada por es­
crito a¡ Gobierno de la Confederación Sui­
za y por Éste á todos los demás.

A rt. 27. El presente Convenio reempla­
zará en las relaciones entre les Estados con­
tratantes al Convento de Berna de 9 de Sep­
tiembre de l8fl6, comprendido el Articulo 
adicional y al Protocolo final del mismo día, 
así como at .Acta adicional y la Declaración 
interpretativa de 4 de Mayo de 1896.

Estos precitados acuerdos quedarán en 
vigor en las relaciones con los Estados que 
no ratificasen el presente Convenio.

Loa Estados signatarios dd presente 
Convenio podrán, cuando canjeen las rati­
ficaciones, declarar que entienden quedan, 
en tal ó cual punto, ligados por lasdisposi 
ciores de los Convenios que hayan suscri­
to anteriormente.

A ri. sS. El presente Convenio se ratifi­
cará y fas m tificaciones se canjearán en Ber­
lín Jo más tarde el 1/ de Julio de ig fo .

Cada Parte contratante entregará, para 
el canje de las ratificaciones, un solo instru- 
niento, que depositará, con los de los otros 
países, en los .Archivos dd  Gobienio de la 
Confederación Suiza. Cada Parle recibirá, 
en cambio, un ejemplar del Acta de) canje 
de las ral! fie aciones, firmada por los Pleni- 
pmenciarios que hubieran tomado parte 
en ella.

A rt, 29. El presente Convenio se pon­
drá en vigor tres meses después del canje 
de ra tificacioims y  pcrmanecei á vigente d ii- 
raateim  plazo indeterminado basta la expi­
ración de un ano, i  partir del día en que la 
denuncia se haga. Esta denuncia se dirigirá 
al Gobierno de la Confedtración Suiza, No 
surtirá efecto mis que respecto del país 
que la haya hecho, debiendo quedar ett 
vigor el Convenio para los Otros países de 
la Unión.

Art. 30. Los Estados que introduzcan 
en su ItrgislacióLi el plazo de protección de 
cincuenta aóos previsto por el articulo 7.", 
párrafo i-“ del presente Convenio, lo harán 
saber al Gobierno de la Confederación Sui­
za por una Nota escrita que este Gobierno
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comunicará á todos los doiuis Estados de la 
Unión,

Se procederá de igual manera pur ios 
Estados que renuncien i  Jas reservas he­
chas por ellos en virtud de los artículos 35, 
26 y  27.

En fe de lo cual, los Pí en í poten danos 
, respectivos han firmado el presente Con­
venio y le han puesto sus sellos.

Hecho en Eerlfn el 13 de Noviembre de 
1908 en un solo ejemplar, que se deposita­
rá en los Archivos del Gobierno de la Con­
federación Suiaa y  del cual se sacarán co> 
pías que,certihcadasconforme, se enviarán 
per la vía Diplomática á los países contra­
tantes.

(Siguen las firmas de los representantes 
de Alemania, Bélgica, Dinamarca, Espaba, 
Francia, Grao Bretaña,Italia, Japón, Libe- 
ría, Luxemburgo, Monaco, Noruega, Sue­
cia, Suiza y Tunea),

El presente Convenio lia sido debida­
mente ratificado y  las ratificaciones depo­
sitadas en Berna el ófa 7 de Septiembre de 
3910. Ha entrado en vigor el día 9 del 
mismo mes y año, y  aus efectos s& extien­
den á los posesiones españolas.

Im p o rta c ió n  y  e x p o rta c lá n
de efectos de librerin

KN EU MES DE AOU9TO DK lytO

Intporiítcion.

Valor total de las importaciones de pa­
peles, cartones y cartulinas.

En el mes de Agosto;

Ds 1908. ., . , . 1,317.785 pesetas.
Oe 1909. .. . , . 1.117.879 »
De 19io. .1 , [,3UI.Ô L Ti

En los ocho primeros meses:
De 1908.
De 1909. . . . . 8.608.ÍIO D
De jqio. . . . . 8.774.227 »

Valor de las importaciones de libros.
En el .mas de Agosto;

De i 9c8í . , , » 13-7^̂  pescUs.
De . . . .  43.641 »
De 1910. . . . .  70.197 i

En loa ocho primeros meses;
De 1908...................  478.164 pesetas.
De 1909................ 466.790 »
De 1910...................  514.204 1

Excoriación.

Valor de las exportaciones de papeles, 
cartones y cartulinas.

En e) raes de Agosto;
De 1908............... 33S-429 pesetas
De 1909 . , . , 505.172 7>
De 1910. . . . .  792.471 *

En los ocho primeros meses;
De 1908. , . . , 4.33.1.165 pesetas.
De 19..9. . . . .  4.112.801 ii
De 1910 . . . .  4.630.996 1

Valor de las exportaciones de libros.
En el mes de Agosto:

De 1908 . . .
De 1909. . . .
De 1910. . . .

En los ocho primeros meses:
De 1906...................1.480.64» pesetas.
De (909.............. 3 7245S3 V
Do 1910.................. 3-9S3<Bi7 s

Comparación de la importación y  expor­
tación de libros.

En el mes de Agosto:

204.540 pesetas.
3 £4.917 »
916.493 >

tmpiKúctta Eit̂ wtaclón

De 1908- - - l^aí. 13.76' l̂ tüS, 204.540
De 1909. . . H 42.041 2 314.917
De 1910. - . n 70.197 * 516.492

En los ocho primeros meses:

De 1908. 
De J909 
De 1910.

Tic portación E«porUc]£n

. . Ptns. 478.164 PtttB. 2.4SC.640
* - í 466.790 1< 2.724.583
V * 11 514.204 V 3 953-317

Propiedad de 1a 'iHietoria de
EspAñaj>^ de Iiaiuente. 1

aRNTÍCVClAS míL n'fílBUNAL SUPREMO

Visto sícniio poueote el magistrado T>. Ca­
milo Maria Gallón.

Cüasiduramlo; Eo auant» al error de liecho 
alegado cu al primor motivo de) recurso qiia 
el aicaiica j  eficacia do iiu coutram lo dater- 
minuti las C')ridicioDeB esenctHles en que con­
sistí; aii Yjdid..H y el coüjniito de estipnlacio- 
lies qne li> integran, Us cnales deben ser va- 
luradas ó interprclodaj eu el sentido literal 
de SLis clausnlas y en el orden obligado á ea 
tinalidail, á lueiios que aparexea serolrn ia in- 
tencióo de las partt>s, y como de la escritura 
de 14 de M a rao de-lH7f> resulta que lus bere- 
deriis de D. Mod- sto La fuente oeilíeron, tras­
pasaron p vendieron á la enea o litorÍHl reen- 
rreide ia pr.ipiedad literaria de Ja ifiatario 
ytH.eritl <i» Erjiuñ't. pnblieiida por su uaiipaLie 
on el precio convenido, comprimieiióuilose i  
ter iiinur la qiio tenían casi editada en aqnellos 
momentos uon las demás Condicínnns que es 
U referida escritaca se «auaiguaron. y eá ma­
ní Seatu que al estimar U Sala sentenciadora 
que del contrato de que ae hace mérito uo se
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dedtiw (HJ1) la claridad dubúln la prohibí di iln 
de ini|>TÍ[Liir y vender la obra enajenaiin, 6 sea 
la ebligacidn de tio.baeur, coniute uu error de 
Iiecbo TesulCHutie dai dosuiueDliC) utiiéutico î no 
aprecia toda ve/. (|na aii alarri tesen, la natura' 
leza de la cpsa ubjoui da materia contractual 
cmi lo espacial lejiisluclóu tjtie la rige la Sen­
tencia niiama del pacto y hasta la ciiudición 
inipncBiA do uo roimjiriniir loa tomos ya pn- 
Idieadoe de la edidúu económica entiouccs eit 
pronaa, ciivaa cstureotipíoB se matidau inatíli- 
zar, implican, dainucatran y ovidencíaD la 
existencia da In referida obligación do no ha­
cer y per ende pateutizMi la eqnirocacióu co­
metida por el Tribiiiiul irá qnni al na ealiniar 
en ese sentido el citado iocmneiita de 187U.

Cnnaideratido; Que ai bien es potealativo 
en loa Jueces y Tribunales adoptar á instan' 
cia dol dcmHiidaiite las medidas que jas cír- 
cunatuiicias liioieaeu vrecisas para Rsagurar la 
efectividad dai fallo que recayese, no es me­
nos exacto que esa faonltad qito el arílciilo 
L 428 de la bey jirnceeaL y la doClHgii sentada 
por este Tribunal Supremo lee atribuye, lia de 
etiteiidoroe euburdínuilu, clara está que sin 
perjnieio alguno respecto del foudn que Se líiS' 
cuta á ]u singular uatnraleen de la cosa liti­
giosa y á la especial legÍsUoíó)i qtia la ríge,̂  
circnnstiincias esencia] laimas que jiiutamenta 
don los términos del pacto de ¡H7t5, exultiyen- 
lio en Bsiq caso el carácter diserecicnml de la 
medida precaiuorla quo meitiva la casación é 
imponen SO aplicación á los afectos misuioB dol 
iisegnrnmieuto de la Santeneia que rscayere, 
en oujo sentido y aspecto y por toa f ntidaman- 
talefl rasoíies expuestos proceda estimar los 
motivas del reoiirso.

Fallanins: Que debemos declarar y decln- 
rariioy habar Ingnrnl ntcarso Je casación por 
infraceióti de ley interpuesto jK>r D. Rntuón 
AtoLtaiier y T ila  y D. Francisco tiinión y l̂’ont, 
yeu 3U virtud casamos y amilumoe el auto que 
en L8 de Maya de líXlS dictó la Sala aegnuda 
dn lo civil de Itt Audiencia dt) líarceltina.— 
Asi por esta nuestra sentcnoia qno se piiblicu.- 
rá en la fru«tn ó insertará en la Colecctán 
l^jfMaUm, pasándose al efecto loe copias ne- 
cesnHaa, lo pronunciamos, nraudatnos y Hr- 
nianniH: Fodto Ijavio, Víctor Gfihiiin, Flamón 
Jíarroeta, Camilo M.arlu Gallón. 151 Magistrado 
I5r, liita. votó en 8aln y no pudo tirnmr, Pedro 
Lnvin, Tomáa Boiiiíngner. y LauudríiiPrieti.i.

PabLieaciÓn: beJdn y publicada fuá la au- 
terinr aenteiicin por el ISxemc), Sr. _D. Osirílo 
Marta Üiillóm Magistrado del Tribunal liu- 
prcTuo, celebrando audiencia púbJica la íüoía 
de lo civil del mismo, en el diada boy, doqna 
cortifico criliin i'eiator .Sacretnrio de Jiclia Sa­
la. Madrid Ü d«<liiiJio de ISlO. I’ - H. Uio- Emi­
lio Góniaz Vela,

N O T I C I A S

COSíTltmUClÓN IN’ IWSTHtA!.
En cumpUtniiinto (le los nrlieuloa flq al 

95 del Reglamento para la cobranza de la 
contribución imiustrial han sido citados

14

para que se reúnan en el Circulo de la 
Unión Mercantil:

Los editores de Madrid, en d  día 
(anteayer), á las diez de la maóana;

Los duedos de librerías, en el día i 3, á 
las tres y  media de ta tarde;

Los de almacenes de objetos de escrito­
rio, en el día tq, á las (res de la tarde;

Los de libros usados, en el día íó , á las 
diez de la maltana.

IMJ’ O R TAC IÓ N  DE U ñ a O S  X  l A  R EPIÜ BI-IC A  
. D K L  U a U G U A y

En d  Dfarm ofieía/ dd  Uruguay se ha 
publicado una ley que con tiene Tas disposi­
ciones siguientes:

vrArticulo primero, Queda libre de todo 
impuesto aduanero la importaciiJn de libros 
en rústica y de los que tengan una encua­
dernación corriente y estén destinados á la 
lectura ó al estudio. En el mismo caso se 
halla la importación de las cnmposicioues 
musicales impresas.

Se exceptúan:
1. '̂ ' Las obras impresas en el extranjero 

por cuenta de autores 6 de editores esta­
blecidos en el país,

2. * Los libros que tengan una encua­
dernación de lujo.»

G O N O R taO  r>K B in U O T R C A R IO S  Y  A R rH lY K K Ü S

En Bruselas se ha celebrado un Congre­
so internacional de Bibliotecarios y  Arcbi* 
veros con motivo de la Exposición Uni­
versal.

Seiscientos individuos han concurrido ó 
diclio Congreso en represetitacit^n de todos 
los Gobiernos de Europa, de los Estados 
Unidos, del Canadá y del Brasil.

La presidencia general fué encomendada 
á M. H euti Martin,delegado oficial del G o­
bierno de Francia.

EXPqSIClÓs PEÍ- í-IUttü KN aoURGES (i'RANCIA)

Eli el día 23 del presente mes de O ctu­
bre se abrirá en Eourges, capital dei depar­
tamento dd  Cher (Francia), la tercera E x ­
posición de -Arte y de Arte aplicado, en la 
cual habrá una sticcióti especial det T.ibro 
que comprenderá la composición tipográ­
fica, la eacuadernación y  las ilustraciones.

Para los expositores de esa sección liabrá 
m e d a lla s  y  menciones honoríficas espe­
ciales.

íitADREP, 1911L,—JinpHn|-i BjjiiAAaka, cbILb dcl OUnr, fl

S
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HK PU B L IC A  US LOH « lA B  I." Y  (O OE OABA HKÍt

III.— A N U N C I O S
piíi.

Baílly-BallUíís. Madrid....................  17a y n g
Pé y Gimei (Feraando}, dn Madrid. I73
Mictiand (Looíb}. da Parla CFtancía)... y 175

Parlado. 
Kfiia {j

]. Fiai y  CcRipañla. Madrid---- 1767177
LitirarU «Gateoberg». Madrid..,. iSa

Librería Nacional y Extranjera de FERNODO FE
IB, P U E R T A  D E L  S O L , IB.—M A D R iD

------------------------------  Acaban de ptt-hlicarse ------------------------------
Vicente

S O M B R A S
I C m i t l e  S e v l l l t t

LAS D A N A I D E S
U n  T « /é tíe  r f im a r e t ’fiM

( s o v k l a ]
Dii tqI. en fi.*.....................  3 ptas.

((ílíBKTOS P«{(JIíieOB)
Un rol. en 8 ' ...............  3 pta».

IM P R E S IO N E S  1>R M I T IR R R A
fNo/as de iurismo por la provincia de Casteílb7i)

ron Kx. Uc. 'T. r^Hi-iln*rt Cu cecee"* v psói.oGo uEi. Dr. M. Lasaala
¡ ' i t t í t ra io  cfls /oíD ^ /íst díl iilítor y  H b t ijv t d t l  p a io r  V .  C A S T S L - L

Uq Tol. en 8* mftyor. . . , . ................. .............................. ... 4 ptas.

cüadroT popuI a^
aourowaioiei vaLaaiuiHEí dn

C I u Ih ,v
d t  C á t a l a  u o s a c u e ^

Un rol. en s .- .............. 1 ,60  ptW.

LA CAfiCIÓB DE LA SOMBRA
fus CtrESrO V UNA filosofía)

Un rol. en 12,■ -..........  2 ptas<

T e n i e j i t e  A i t d U o r  Q  A L T  A Y

l a  ip licaciM  tm ff la  le  las Le¡ES u  la Jinisliccióji 4e Guerra
(LalaO E y  OBSK9 VACIONIÜÍ BE UN FlSfOXt)

Uo Tol, en 8.“ nsiiyor. 4 ptas.

TRATADO DE ELECTRICIDAD
POK

A u t e u t o  y  A l C r e d e  C t r l  
t o m o

GEHERACIÚN DE LA ELECTBÍCIDAD '
Eq 4." maroi,. ...............  10  ptas.

, J ,  O u r< !Í i i ,  r i e l  C e m p e

C L A V E L E S  ROJOS
( P O E S Í A S )

Un T(il. en 8 . '.............. ... 1 pta.
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LOUIS-MICHAUD, Editor, boulevariaint
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Tradutmwn d i:i ÍAídJV 

En la misma csolecoíón. Publicaíí

Aoademia iVanoesa; F ed eritií

uineColección histórica ilustrada. C üh a rr e g l

Cada iumo da 200 'páginas e07itie»e iO grábadojt d<if**>ítata

LA  VERDADER

’L&e

Traduaeión di
Ett la tniaina «olecci<li). PnliUcaüiĤ í La Abdicación de Bayona. — Los diaa de TrlaaÓl>'r La

A  A  A * t 6 W ^ *  A A v W * *  A#i^%f%3N<6Mkí%A; >St

ENCICLOPEDIA LITERARIA ILUSTRADA
Cada toma da SS4 piiffttias ctmlitnt 50 grabada» y retrato» 

Prcflío 0n Triatica: 2  fa.; en pastaíleiiblo, 3  fr- 7 5

?rosi$tas Latinos
Por Raoul VEZE.—Tradacciia ¿a XansB Bubno 

E d In mieina eolecoióD. PubUoedos; Grecia— India—Poetas latinos — Noraega — Peraia

Ayuntamiento de Madrid ,
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jvarf lint-Gerinain, 168, París (Sección Hispan o-Americana)
I A^ccLba. d e  p iLhlicar-'^ e:

D E B b s  (Colección ilustrada). Precio: en  rústica, 3  fr. 5 0 ; en pasta, 4  fr. 2 5

M u n - i c e  Ids in A c a d e m ia  fm n cesa)

ardín de Berenice
—  l í T O  V E X j A  —

di tfí4^íí/iiV0 a b e l l o  S a l c e d o  —  PuífrficípDc* y fhíiVcíh de q e o  d u p o j ^

A - l > e l  B E I Í  > I  A X .r V ^ r

h s  Transatlánticos
/n di 

blicttJa* * 

iderií?

[lo 3  ̂t' 

do» **1

-  i í r o " í r : E í L A  -
y -

Í ^ J iV O O  A M O R ES —  Um iracm os y CMbkrla da U iE h S  Y  ^OÍfOXid

GEL HBEMANT: L íiS Couildesclas de una Abuela. — M.-\ECBL PBÉVOST, da 

Lea (2 tomoa).—PAUB BOtlEtOET (do la Auadamis trAnoeaa): Dramas de familia.

A  A ñ  M A  A  A M A  A A A  A  A A *  A A A A A A A A A A A A A  A A  A A

utnentos de ardiivos y memorias, por A . .  A  V l i N E
lü/dí. Precio SD rúatiea, 1  fr. 5 0 : « i paeta,, 2  fr, 2 5 -

til REINA MARGOT
Sít de f^fCRAREO A M O ltE S
rianóí-' La Corte galante de Carlos H. — Eapafla en ISIO.  -  Dos días de la Malmalsóu. 

^ 'Va  A A  A  A  A A A A  A  A A  A A  A A  *  A  A  A A

V o l e v e i ó i i  f í e  f / r a  m f c s  p f ó s o f o s .  3 fr.; e» posta flexible, g fr 75
Etiiidio biográfico detallado j/ eictuncu de hti doclrmts de ío* iká» grandei 

pintaAoret de la Im^artidad ú(¡,i i'tjjrocÍMíflioM de toe eapilntoi mat ¿mportanhí» de en» abra»i- 
Cada tomo il'e íü í págioae «ontiitUF iO grabado» y reír ato»,

MONTESQUIEU
Par Paul ARCHAMBAULT,  — TmdaoeiiAo de Fbhkiiroo ¿aiobub 

snla Ex) la miama tokevidn, PnbUcades: Platón—Descartes,

Ayuntamiento de Madrid
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P E R F j A D O ,  p a e z  y  c o m e a r í a
SUCESORES DE HEENANDO

Arenal, 11 y Quintana, 31 y 33.-M ADRID

SECCIÓN DE LITERATURA
BIBLIOTECA CLASICA

Ci^mprcnd«ri » i i  BíblÍDttCA Su obr«» coropletu d« AUlores y Utmof, y lu mái 6tl«ct*v de
\ot dtUicoa «ppArlc», deaianffl, íialiarioi, francc t̂i y portugti< »̂.

publica ffji tonofl cu S,°, clcgfuitctnetilc mpreios cu pupd latinado, de 4'jd A 500 pAgínoj. 
loda!» hi trKdücciorbíB ion diítctu del idinnacn que lian iítlo «icruu lu obiu ungioalesH Y ê tán 

bccban pur pennina» competcnt»
t!:i precio lie cada Ldido cil riiitioa tñ de triSB pesetM cd lúdA lispafla» y CUatTO pc&etas cn- 

cu3dürnado en teTa ó pasca.
Todcs ComoB tt Tendeo separadoinenie.
Loji subscrípctonei le bacen en la Con de los >SucB.soAEt dk liKRtfAfipo, calle <1c1 Arenal, 11, Madrid, 
m iLibsi;ríptOr puede adquirir de los tomai pablícidoi 6 que le publiquen en adelante los que detce, y 

recibir mcnstiaimenle loa publLcadoi en el orden que ¿l deiermítie.

X©QOfont6.“ ô C y i f í ^ í é i a  d f í U i f f t t a  J e  C ir i f  

fi AÍQyor̂  (.ridUccLdn de Gctcidn̂  carreada pút 
ridrcE CanJCcOf 1 lomp.

^  NtiforitiJí /a intraJa dt Cyt  ̂ ti Mtntt tn Atis 
y  iie ia  rtléra i/a  iU  I p i  dit%  m ü  grifgút f t » t  f u t f i m  

ion ¿J, iraducdón de Gracídh, cnnregidi por Can< 
leco. r ífimô

liUCia^no.—OAt'as irtducciún de don
Criiiobai Vidalf cacedtAiico de U Univenidad de 
b*«ViUa f de D. Fedĉ ĉo Bariibaf, 4 lomot. 

Jorriano* — de Aíejandr̂  ̂traducción
de IJ- Federico Baráíbar, 1 lomo.

Poetas liriCOB g r̂ieg^Oft. fAnatretate, Safê  
TiettPf At^utío^a, Áft/tâ r̂  ̂ AfisihU'
Ui 'rraduccién en vpr«o de Ím  Sre», Me-
nfndez y PeUyo. ISaraibAr, Conde, Canga-Argffe 
]iei y Cajttilo y Ayema  ̂precedida de un eiLudio 
híogr f̂ico y bibiiofrilicD de Anacrconle y de auf 
obrai nenio por D* KedeHca BAtlibar, iJtomO. 

P o llb lo . — //isfária (/ñiberjai JurA*tfe h  RtpühH- 
ea imduccidn de D. Ambrosio Rui Bam-
bd. 3 lOenOn

Platón. —L» RtpM l̂úa, iraducciAn D. futí 
‘L'utn*. y Garcfa, % toma*.

Diógenes Laeroio. — V i ti m  j  t f i i i t í o f t í i  4 i  h r

Slme/íj mUf ifuiifet, tradiaccido de D. )oii Oriu 
T S*n*, .  tomo*.

UomlÍBtHJ griegos, i ¿ t - > r t e  A u r t f m ,  T t e / r f i t

te, EpKUte f Cebii. }—TTittlucetdn de Dfíu; de Mi- 
fsndA, PedeoStmOD Abril, Iiaciano B1 un y L.Spez 
de ATBln> 1 tomo

J ooe fo .—/A'r'n™ 4t  !atgvtrrai de ¡et Judiai y de 
¡a desleuceíÓH ditftmflty tiudad de yetandín, trn- 
duccidn lie U. Juan Mnnin Cordero, t tomo*. 

iHÓCrates. —OraífeifíJ pa¡Üiea¡ y fartetset y  ear- 
las. irnduceidn de D> Antonio Kann Rqmnniilni, 
pTCixdida de juicio* CTÍiíco* por Dioniiio de Un. 
Hcnmi» r Olfríed MUUer. * lonm*. 

E uríp ides. —tJí'wJi dnnmitUaŝ  zeriidiu directa'
mente det griego n| enntellaito por D, Eduardo 
Mler j  Bnrbery. Conltene:

K1 tomu I: 0/mda gemeaí ftlea saíre
¡at Irogediat de Eurípides., J Im  obrn» Hieuha

CLASICOS citmcos

H om aro , —^  Hieda, ireducciún en veno por don 
Jofé tiúmEE Hemioiilln, eon notucrltiem del mii 
mo y un eamdlo de D. Marcelino Menindei y 
Peiofo tobre lu tmdueciones griege* de La 
Hiado. 3 lomo*.

— La Odisea trarlucciOti en ícno de O. Federico 
BnmibitT, cmedrático de) Insiitiiio de Vitoria.—- 
J,a Heitatamiaittarjiíia, pnema hurleiCO, traducción 
en ve rao de D. Jenaro'Alenda,  ̂ totno*.

HerodotOt — »uette iHtft de ta Nintría, ita- 
duccidli del P. Pon, de 1* Cucapaflln de Jeids 2 
tomo*.

PlutEircOt— ¡-ds vidas para/ílas, traducción de 
D Antonio Rana Komenillo*, j Tomoi.

A ris tó fan es . — Teatrp eamplua, traducción de 
D. t'ederiCD üardibar; ptecerlida de un eiiudiu to­
bre el teatro griego y aun traducterea cutetanat 
por D. Mnrcelinu Meníndex y Pelayo, y irgutili 
de non* criiicae. 3 lo 10o*.

P o e ta s  b u có licos  griegos. fTeirrUo. BUn 
y d/ejra.̂  —Vnijucciari en veiao lie D. Ignacio 
Man te* de Qca obispo de Lintre* [Méjico) La 
preceden un piúiogo del ür. Menéndéa y Pelayo 
y un eaiudiu cifiicn de D. Miguel .Aotoino Caro,
[ lomo,

R ia tia ro . —Odas, tinduecíún en rersttdel Sr. Mort> 
le* de Uca, precedida de la vida de Pindaro, 
I tamo.

E fltju ilp ,—-Ttatra eamplita, traducido y anoindo 
por ÍS. Femando Urieva, catedrático de la llnt̂ . 
vertidKd de U runa da. Precede d In imduccíún nn 
«atento eitudio critico tobre el tea tro griego, 
I tomo,

T u e y íld e s . —Wiíurié A  k  güera dti Fthpent 
si, traducción de Uraciáii, ouevamenie curregult, 
I  tomoi.

K e n o fo n te . — ¿"-r HeÜmcas ú liuiath griega, 
ountinuuciCn de La Histarm de /a guerra det Peta- 
piaesi, de Tiicydide*. Tradiicclén de D. Enrique 
Somi, caledrético de Lengua griega en la UnU 
veriidad de Sevilla, i tomo.

Ayuntamiento de Madrid
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I ^ E R l j A n O ,  I ^ A K Z  z  c o m i ? a :S î a
SUCESORES DE HERNANDO

Arenal, 11 y Quintana, 31 y 3 3 .-  MADRID

ñyfeJUir, U t  ftnictat^ Ortiíti, Alctlfti y Afidta 
— El tomo 1[; Lat TrtynHat, HirctiUi furiem, 

Efigmit tn Eá t̂tiia cu Tiivride
J  //ílíflfl.— t i  UJttiO t i l:  /(Til, /JWtírtroCa, 5>„,
îieartUî  La i  ItHf í/cr̂ eUdat̂  Eheia y

Eí Cichpt, 3 tomos:

CLASICOS lA TIA Oa

V ir g i l io .—í »  Eneido, tntlucciAii rti »erso de 
It. Miguel Antooio C «o. La icompatlan tliií e*̂  
luilloi orfiicoi: uno de D. Jíisé Mam Guiifrm,
lilulado Vir̂ Uiú en Améeit,ĵ  y otro del Sf. Mc- 
níAriel y feliyo sotire luí Tr<tduehttet es/iftñflet
ú'£ 4¿>d  ̂ lomoif,

— Ss^ogaiy Gtáegiettt Irsdiidtlaa eo Verao y nnota- 
dD« por L), l<>iix Gfliefx Hidalgo y D. Miguel 
AotOQÍQ Caro, J tomo.

CiC6rÚn..-**03ruf cvmpíctaf. |TAduccí6n de doi; 
Mnnrdino  ̂ Pdajo, Ü. Manuel Val̂
buena y D, KrHoCÜico Narnrm, Se han piiblieado 
i j  tomos, que eoinpiendeii t «  OArat Jidneftetij, 
lomos [ y n¡ las jíUcí/teai, Il[, [V, V y V(¡ lu 
Cnrioj fámiliarti,  ̂ V[I y Vlllj 1n Cayf«i pelíiicat,
l.\ y X; la Vvlii y ditcunot, Xl, Xll. XIII XlV, 
XV, XVI y XVII, (7 tomo*.

T a e ítO -— Annhí,-— dr Â fícoFtt y Diá 
teg<n <!t (oi flfaAríj, iraduceiOu de ü. CpfIoi Co­
Jome, precedida de un eitudio erltico del Sr. M¿. 
□ enríes y Pclayo, a Iniuos. '

— Ltti fJuietiai y /ai túUnm¿ret i/e írr gti /namit, 
iradiicciín de Col orna, i lomo.

S alU stio . — CpnjMtmián lit CatUinâ  Guctra dt 
Jugarla y Fr-^mtnhi dt ia grande íiis/tria  ̂ tra­
ducción del fon le D. Gabriel y del Mr. Idcnfu- 
flci y Relay , j lomo.

C ésa r.—Aer C<fnitaSar}et de ia gueita de ¡a) Ga 
fiasy dt la rm,, iradgccidu Je D. José Coya y 
Muniain, a tomos.

S u a ton io .— Vida dt íat doce Citar eî  Iraduccíón 
de L). Norberlo CaaLÍIIs, ■ tomo.

S é ne e a. — /i/ift/a/af traducción de doh
KrAnciteî  Niivarro, CAuón̂ go de Iq Ctiedral <ic 
GraTiatlrt, l tomo,

—- 7rdfúíívi tmduccídD d* Kcrnátidcie Nn-
vatr ît y de NiVAiro, 3 Lomos,

O v id io .—¿rir líeiatdat, traduKíía en serjo de 
U, Diego Meaia, I lome.

— Lat Mttamerjffh, (raducciún en eerso de don 
Vedrn Sanchex de Viene, j  lomos.

F lo ro . —CíW/íBrfüp *  íat fiaiíiiUtt mrtiOmtJ. tra­
ducción de Ü. Eloy Di a «j i mines, catedrático del 
Iniiltuto de León, j lomo,

Q u ln tlt la a o .— ImUlue/aaes efa/atial, trailuc. 
cion de los Radro* de los Eocuclas Plus Rodríguei 
y Sandier, í  tomni.

Q u in to  C u rd o . — Vida dt Aitfaadta  ̂ traduc­
ción de D. Maleo Ibállez de SegoTia, mnrquis de 
Corpa, 3 lotniis.

E s ta d o ,—¿o Tfieida  ̂ traducción eti vctKQ dt 
iiaJiiiLD de AfJoan S

L u CELUO.— £n LradüCclófi en verto de
D. Juin de JiurcRTii, Acompaña á esta Iraducción 
la que jáuregm htío de la Aminta  ̂ de 7 'omiiila 
Tnssci, y la precede un juicio critico de Lucano 
por 1,1, Emir lo rssielar, 3 tooiú*.

T ito  L tv io  a—'Dlcad í̂f di Htttoim
LftidijcaiOn de Ü. Froitciico NaTarrn y Cal'vo 7 
(omos.

T e r tu lia n o . —Ap^hgía ittHÍr-rt /cu r̂/ríí/n tH i/í* 
/íMiü iCe /as i-nUmJtví, (rncluccî n dt Fray Pedro 
Mrtnero, obijpQ qnr fiií de TameooQ, 1 lonió. 

H istorio. AUgUstíL, contmujicióti rie Ib de ¿cí 
diiff Cétareji de 2$ijtLVDÍQ, iraducción de í'cad* 
íjUĉ i NaVdTTo 3 tofnQfir

lKía.rctal y F ii/fn ;a j^ Ira-
dneciún cu veno dejáuregui, Argenicla, Itiarlc 
(D, tuau), Sallims, el P, MoTcll y U. VIcWt Sul- 
rci Capolleja, 3 totnos.

T e r s n e íO .  — Teñirá ii!spietn_ traducción de don 
Pedm Simón Abril, retuiidiila y anotada por don 
Víctor Kemándex Llera, catedrátito del Instituto 
de Murcia I tomo,

A p u loyo .—Ei Ame di tírp, traducción de don 
Diego Liipia de Curtegiiia, arcediano que luó de 
Scfilla, 1 tomo,

Pliu iO  e l J o veo -  — PaaegUitei de Tra/sna y 
Carfití, itjtdncciúti de Ilorreda y de Nauarro, Ó 
tornos

Camello N e p o te ,— Fiiífr de viiranet í/tnirei, 
traducción de U, Kodngo de Oviedo, 1 lomos.

Juveaa.1 y P e r s l o .SlWrer, traducidas en 
íctío: la* de Jiivenal, jujt U. francisco UínsCnr- 
muiia, ctiicdfiliícu del liiilitulo de Córdoba; y 
lai de l'ersto, por L). Joií María Vigii, prccedí- 
dis uiohas iraduccLojics de sendos esludtns crf, 
ticos y acompañadas de butnerosas notas, 1 
tomo.

A u lló  C e lio .—l.aj nerAtt dficaĵ  Iradueeión de 
u R'raucisco JíneíTTo y Calvo, a tomoi.

Sb.Q A gu stín . —La (¡tufad de Íiieí, (raducGÍÓn 
lie ü. José Cpyctatiti Dlia de Uryrat, 4 tomo*.

Am niinilO  SÍlíLTCVAllOm —fiittaríd deí Impeiia 
rppinnp desde el afio 350 si 378 de lá Era cris­
tiana, vertida al CUielJniio por D, NorbertoCáa- 
tilla, 2 itiimii,

L u c re c io . — üe ia naittraittn df ¡ai íísirií. I’oema
Irsducidu pnr U. José MATchana, 1 ionio.

H o ra c io .— tumpUtni, traducidas y anoia- 
dn* por U Germán irallnas. ComptEnde el lomo 
1, Ouiii y Efadet, y el IT, Súliiat y Epittalai; 7ur­
ina y iiH^Vñi, 2 lentos,

a i J S WOS ESĴ A Ŝ OLES

C orvan  tes . —jVffvf/irf tjimp/tiíti y Via/i flSp/ /íj/"-
titíj», 2 toniDl.

— Dpft Quijfíie i/i ¿í con el coiníninrío de
Cícrqpflcín y uq cftudio prelrioiLTiDr de 1>. Alberto 
3 tomos ,

—  ̂ 7'iúim compitió̂  3 ton) OI.

Ayuntamiento de Madrid
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j ^ p c v r e c e . T ' d L  b t l  k f v B

ALMANAQUE BAILLYB)
P E Q U E Ñ A  ENCICLOPEDIA E

Dii tomo en 1 2 ." Je ii4 0  páginas, 1 .0 0 0  figu ra s y  mapas en colores. Esmerada
Ottcnruiú a ¡ot Hbm<n: ¿ S  %  / 7S¡lS

W libro más popular y mnoaíAo de mantos en EspaSla so publicanf

E l ánieo iine agota su  i

El únim (i f/rtiu no

I P r i i i t ú p a l e í a  c a p í t u l o s  < | u e  e o i ^ c a

E l üniTferBO: rj»Vid*cii elUuiverHo.—  
1S) Sol j  los lorreiuotoA.—La últínia aparición 
d«T Oometa Hnlley— Por quá ccntelienn loa 
estrcUaB. —Lo q.ne «ootíene un rajo da luz.

M a t r i m o n i o ,  H o g a r :  P « q n e ú o  C ód igo 
d e  B d  l e í a . — L o s  p a d r e s e d m u c io n is t a s .— Pá>f* 
tiacar bien la compra.—Como la barba J <l 
pelo cambian al hombre- ~  Para hacer ose 
mismo vinagre excelente —>El canario, raííí* 
ñ o r  d e  La c a sa ,

K » .  -  

CÍBO 
poKi 
era l
fres;

C i e n c i a s  v u l g a r i z a d a s :  E l  c a m in o  de 
lo s  a i r e s  oo tiq n ietaU o. —  L a  t e l e g r a f í a  s in  h ilo s .  
— M e d io  m il la r  d e  r n illD u e s d c  c a n c h o  p o r a;ño, 
—  E l c a f é ,  su  u t i l id a d  y  ana p e lig r o * . — Im p o r *  
t a n c ia  d e l  te ld fo n m — L a  e s c r i t u r a  r e v e la  la s  
e n f e r m e d a d e s .—  E l  a lm a  d a  le a  c o s a s . —  E l  
m u n d o  d e  a q n i á  d o s c ie n to s  a ñ o s .—  A -  B -O  d e  
la  c o n ta b il id a d ;  s is te m a  p r á c t ic o  at a lc a n c e  da 
to d o s .

Q e o g r S . f i a ;  A  173 k i ló m e tr o s  d e l 
S u r .— E l  p r o b le m a  d e  O r ie n t o ,  o c e s t íó n  e » -  
u ó tiiie a .— P o s e s  d e l  im p e r io  tn r e o ,— E l  J a p ii'i  
en  e x p a n s ió n  c o n s t a n t o .^  E l  r e n a c im ie n to  d* 
ló e  c a n a le e ;  lo a  g r a n d e s  p ro y e c to a  en e fiu d ic . 
— O r e e lm ie n to  y  d e s a r r o llo  d e  lo a  oiniisdí^ 
m o n e tr o o s .— T r a n s a n a r ia n o , T r a n s a t U n lic t  y 
P a r a e a h s r ia n o .  — B é lg ic a ,  p n te n c ia  c o ltr a in l'^  
L a  A r g e n t in a ,  pato d e l p o r v e n ir ,— E tím o lo gl» ^

£
ñ na
rom

M e d i c i n a  é  H i g i e n e :  L e  v id a  y  la  m u e r ­
te  de la  aan gre,*— V a r ic e s  y  b e n io r ro jile B .— T i ­
fa s  y fieb re  t i f o id e a .  —  L o  m c n in g lt ia  o a re b ro - 
e s p in a l,— P a r a  o b te n e r  a g u a  p u r a . - ¿ E s  c o s -  
v e n ie n t o  b e b e r  e n  la s  c ú m id asT — ¿ E s  p e lig r o s o  
e l  beso?— L a U a b ito e íó u  y o l  o s e o  d e l  e n le r m u .

H i s t o r i a ;  E l  d r a m a  d e l  C o r r e o  d e  L j o n ."  
L ib e r ta d o r e s  d a  p n o b lo s .— J e i a s  d e  lo s EsW' 
d o s  d e  E n r o p a . - J e f e s  de W  E.<jtadoe Hispano- 
A m « r ic a a o a .— L o s  86 g o b ie r n o s  q n e  r ig e n  1̂® 
E s ta d o s  d e l  m u n d o .

Numerosos R EG A LrO S á los compradores
Dos billetes enteros de la Lotería de Navidad. — 150 Décimos paral® Utería 

torios.—Artística porcelana.—Preciosa y rica pulsera.—Un cinematógraí̂ ' e fam 
de lona decorada.—Un precioso reloj de bolsillo.—Un notero de metal-  ̂ ar 
batas, gemelos, etc., en distintos lotes.—-Objetos de perfumería. — de
—Varias 'suscripciones á la Revista de labores L a  M ujer en su casa.— 4̂ *̂ terec

Ayuntamiento de Madrid



J71 ^ v e  el popjJLÍíxr'

YBAILLIÉRE PARA 1911
:dia. d e  l a  v i d a  p r á c t i c a

la impitón scLre papel indiano, p k e c i o :
E n  r ú s t ic a . , , , . . 1 , 5 0  p tas .
Encartonado................... 2 ,00 —
E n  p ie l .................................  3 , 0 0  —

Cííii.

ft tHíynsff. é ÍH com puvablc tirada*

á qií-^ n o  h ftt i  j t o d i d o  v e n c e r  fttfft I n n n m e n t f / l e s  f w n p e H t l o r e s  é I m i t a d o r e a .

c o n t i e n e  e l  ^ I m n i i n , < j i i e  p n e a  1 0 1 1

3rtdigfl 
- P « »  
a j al 
IT uno 
rnioí"

[ Pol»
n flM' 
Japii.; 
iljtó i* 
ituiljo.
jJadeí
utico r

iiJgilE*

,y o n ."
i m*~

geülí™

adores del Almanaque Bailly-Bailliére para 1911
ra Í3 botería de 30 de Junio de 1911. — Una mesita de thé con cuatro tableros gira- 
r̂afíJ '•e fami! ia.—Un reloj de sobremesa,—Una máquina de'coser.—Artístico jarrón 

artística lámpara. — Un espejo de mano.—.Alfiler de corbata, ¡Afijantes, cor- 
n(Íiii<̂  de libros de gran mérito literario y entre ellos mucbos de nuestros clásicos, 
—34 '̂ tereotarjeías.— 1̂8 Relojes de níquel, etc., etc.

Ayuntamiento de Madrid



— lío  —

LIBRERÍA GUTENBERG DE JOSÉ RUIZ
P L A Z A  DE S A N T A  A N A , 13, M ADRID

COLECCIÓN CIENTÍFICA
Dirigida por

E M ILIO  B O R E L

Acaha de ptiblicaraet

W. Ostwaid
P bOFKSOH llK tA U^ÍVI!KSln.^tl DE LfiíPZIG.

ENERGIA
Un vo[. en 8,“ .................................................. 3,50

C O r íD I Ó I O N E S :, 25 imr 100 de descnetuo y l í /13 ejemplares.

-Para puhlicarae m bfe'ne:

D E  L A  M I S M A  C O L E C C I Ó N

I * .  o i i i í t i

LA EDUCACIÓN EN LA FAMILIA

Ayuntamiento de Madrid
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